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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 6 
de noviembre de 1948, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos ............
Libras ...............
Dólares ..............
Liras .......... ......
I^rancos suizos.. 
Reichsmark 
Francos belgas..
Florines ........
Escudos ............
P e s o s  moneda

legal .............
'Turismo .......

Coronas suecas.. 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesas 
pesos chilenos...

CAMBIO OFICIAL jCAMBIO OFICIAI 
' PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

4,15
4-1,00
10,95
3,12

253.00
25,00

411.00 
43.50
2,00
3.04

2,295
25,46

4,25
45,00
11,22
3,18

259,35
25.60 

421,90
44.60
2;66
3,11

i 2.35 
26,10

6,23
66,00
16.40

379,50
37.50 

Xi 17,40 
65,25

3,90
4.56

k—í

6,38
67,65
16.81

389.00
38,45

532,85
66,90
4.00
4.67

■
t—• 
U l

(1) El cambio cJiclal preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar#. Acuerdo» 
del Consejo’ de Ministros de tí de agosto' 
de 1946

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Consulado de España en Perpitñán
P r im e r  -t r im e s t r e  '

Relación de subditos españoles fallecidos 
en esta ciudad el año de 1945

Salvador Fernández Adam; hijo de Sal-» 
vador y de Concepción, natural de Car
pios, nacido el 18 de julio de 1903 y que 
ialleció el día 1 de enero de 1945. ’

José Garrido Navarro; hijo de Juan y 
María, natural de Cartagena, nacido el 
7 de julio de 1900 y que 1'allcGió el día 
1 de enero de 1945. 

v Francisca Bastida: n a tu r a l de Esplons, . 
nacida' el 3 de mayo de 1871 v que falle
ció el día 2 de enero de 194.5.

Reyes Roura Zanón; hijo de José y Él- 
vira, natural de Vinaroz, nacido el 26 de 
enero de 1872 y que falleció el 4 de ene- 
ro de 1945. ■

Joaquina Taba Casademoht: hija de 
José y Carmen, nacida en S. Bol de Llu- 
sanes el* 26 de marzo de 1882 y que fa
lleció el 11 de enero de 1945.

Antonio Lahoz Gargallo; hijo de Pe
dro y Joaquina; natural de Calanda, na
cido el 4 de agosto de 1875 y que falle
ció el 11 de enero de 1945.

Jacinto Saumell Morel; hijo de Jaime 
y , Manuela, oiátural de Barcelona, naci
do el 12 de mayo de 1914 y que falleció 
el 17 de enero de 1945.

Rosalía Martíhez García: hija de Fran
cisco y de Micaela, natural de Cartagena, 
nacida el 7 de abril de 1870 y que falleció , 
el 17 de enero de 1945.

Paulo Costa Llongarín: hijo de Jaime y 
de María, natural de Baget, nacido el 12 
de enero de 1879 y que falleció el 19 de 
enero de 1945.

José Lloansi Sala: hijo de José y de Eu
lalia, hatural de Mollo, nacido el 24 de 
octubre de 1851 y que falleció el 19 de 
enero de 1945.

Luis Roig Hampel; hijo de Vicente y 
de Justina, natural de Traiguieras, naci
do el 27 de noviembre de 1895 y que fa 
lleció el 20 de enero de 1945.

Emilio Giganto Fernández; hijo de Pe
dro y de Magdalena, natural de Alguade- 
je, nacido el 3 de agosto de 1894 y que 

; falleció el 22 de enero de; 1945. 1 ,
Rafael Teixidor Elias: hijo de Miguel 

y Catalina, natural de* Figueras, nacido 
el día 27 de noviembre de 1889 y que fa 
lleció el 23 de marzo de 1945.

Pedro Monserrate Franck; hijo de Ma
tías y de Josefina, natural de Vinaroz, na
cido el 14 de abril de 1924 y qiie falleció 
el 1 de febrero de 1945.

Pedro Valentín Alvaro; hijo de Anto
nio y de María, natural de Torrebaja, na
cido el 23 de diciembre de 1920 y que 
falleció el 4 de enero de 1945.

Antonia Billich Llatri; hija de Etiene- 
y de María, natural de Tahus, nacida el 
8 de octubre de 1869 y que falleció el 1 
de febrero de 1945. . ’ •

 S e g u n d o  t r im e s t r e

Isidoro Plana Honra; hijo de José, na
tural tío Esponella, nacido él 3 de julio 
,de 1392 y que falleció el 2 de abril de 
1945.

María Argües Sulla; hija de José y 
de Ignacia, hatural de Salas, nacida el 
3 de septiembre de 1865 y qüe falleció el 
11 de abril de 1945.

Loreta Llanso Plumarava; hija de Juan 
y de Teresa, natural de Massanet de Ca- 
brenys, de cincuenta y nueve años y que 
falleció el 10 de abrir de 1945.

Luisa Figueras Oliveras: hija de Mateo 
y de Francisca, natural de" Agua viva, na
cida el 4 de junio de 1861 y que falleció 
el 12 de abril de 1945. \

José Pinto Cárdena; hijo de Narciso 
y de Margarita, natural de Aroucias, na
cido el 16 de febrero de 1884, y que fa
lleció el 1-2 de .abril de 1945.

Joaquín Pous Batlle; hijo de Joaquín y 
de María, natural de Tenades, nacido el 
19 de marzo de 1891 y que falleció el 15 
de abril de 1945.

Carmen Tolera Güell; hijo .de José y 
de Sabina, natur?l de Camprodón, naci
da el 14 de septiembre de -1913 y que fa
lleció el 16 de abril de 1945.

María Esplándi Vives: hija de Ventura 
y de Magdalena, hatural de Beziers 
(Francia), nacida el 7 de octubre de 1887 
y que falleció el 16 de abril de 1945.

Ramón Giménez; hijo de Antonio, na
tural de Praga, nacido el 11 de agosto de 
1880 y que falleció el 17 de abril de 1945.

José Murcia Sánchez; hijo de Mateo 
y de María, natural de Algar, nacido el 
17 de mayo de 1893 y que falleció el 19 
de abril de 1945. -

Salvador Navarro Castell; hijo de Juan 
y de Carlota, natural de Valencia, nacido 
el 23 de abril de 1899 y que falleció el 
21 de abril de 1945.

Ernesto Bosc Palii; hijo de José v de 
María, natural de Palamós, nucido el 15 

, de agosto de 1903 y que falleció el 26 de 
- abril de 1945.

Carmen Tor Bonet: hija de Pedro y de 
Rosa, natural de Descaran, nacida el 17 
de agosto de 1898 y que falíecio el 5 de 
mayo de 1945.

Rosa García Patencia;, hija de Enrique 
y de Marcelina, natural de Valladolid, 
iiacida el 5 de enero de 1876 y que falle
ció el 7 de mayo de 1945.

Magdalena Vila Bósch; hija de José y 
de. Teresa, natural de Espinqlbeza, naci
da el 30 de enero de 1868 y que falleció 
el 7 ‘de mayo de 1945.

JVTaría Ortega Cor tal; hija de José y 
de Francisca, natural de Peracals; naci
da el 8 de pnarzo de 1881 y que falleció 
el 9 de mayo de 1945. .

Antonio París Gros; hijo. de Antonia Yy 
de José, nátural de Alcover, nacida el 13 
de marzo de 1884xy que falleció el 10 de 
mayo de 1945.

Bartolomeo Pedescoll Cortal: hijo de 
Antonia v de Pelegrina, natural de Bruch, 
nacido el 24 de agesto de 1873 y que fa
lleció el 11 de mayo de 1945.

Francisco Lapalas Ribera; hijo de An- 
I tonio y de Dolores, - natural de Estiche, 

nacido el 23 de diciembre de 1886 y que 
fallecido el 24 de junio de 1945.

Francisca Martí Martí; hija de Juan y 
de Martina, natural de Pedro (Lérida), 
nacida el 20 de aoril de 1856 y que falle- 

, ció el .27 de junio de 1945,

Adolfo Francesch Vigaro; hijo de Juan 
y. tíe Serafina, natural de Palafrugell, pa
cido el 29 de diciembre de 1890 y que fa
lleció el 27' de junio de 1945:

T e r c e r  t r im e s t r e  

Pablo Miquel Rueda; hijo de-Anselmo 
y de Hilaria, natural de Baréelcna, nací- 
do el 26 de enero de 1890 y que falleció 
el 2 .de'agosto de 1945.»

Clara Vila; natural de Pont de Molíns, 
nacida el 24 de febrero de 1859 y que fa
lleció -el 3 de agosto tíe 1945.

Pedro Bofill Pique; hijo de Fráncisco y 
de Teresa/natural de Calonge, nacido el 
30 de agosto de 1898 y que falleció el 3 
de julio de 1945. ,

Dominica Vitaler Cuello; bija de An
tonio y de Lucía, natural de Azara,.na
cida el 13 de febrero de 1898 y que falle
ció él 11 de julio de 1945. *

Francisco Serra Clin estera; hijo de Mar
tín y de María, natural de San Vicente 

. de Camos, nacido el 29 de noviembre de 
1875 y que falleció el 18 de julio de 1945.

Juan Calvo; natural de Crestas, naci
d o 'e l 14 de abril de 1878 y que falleció 
el 22 de julio de 1945.

Martín Casals Gerrio: hijo de Pablo 
y de Rosa, natural, dé Bescaran, nacido 
el 26 de febrero de 1860 y que falleció el 
22 de julio de 1945.,y .

; Dolores Corredor Cíate; hija de Salva
dor y de Lucías,natural de Gerona, naci
da el 5 de agosto de 1864 y que falleció 
el 7 de agosto de. 1945. ,

Antonia Cgballe Angiíera; hija de José 
y María, natural de Tivisa, nacida el 16 
de septiembre de 1873 y'cjíití falleció el 
10 de agosto de 1945.x

María Pía Bach; hija de Rafael y de' 
Rosa, natural de Arbúcias, nacida el 27 
de septiembre de 1871 y que falleció el 
12 de septiembre de 1945.

Francisco Basso Earnils; hijo de Mi
guel y de Dolores, natural de Angles. na
cido el 22 de mayo de 1863-y que falleció 
el 19 de septiembre de 1945, t

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril de! corrien
te añó rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial;

Pesetas

Trimestre  .......   65,01)
Semestre ............. 130,00
Año  .......   260,00
Número corriente., J#00‘

n atrasado..• 2,0-0
y> . con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
gu os de acuerdo con la ex- 

. presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres . 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Emilio Font R u iz; hijo de Emilio y de 
Dolores, natural de Barcelona, nacido el
4 de diciembre de 1904 y que falleció el 
22 de agosto de 1945.

Anita García López, hija de Quinel y 
de Ana, natural de Huercal. nacida el 
2 de febrero de 1900ay que falleció el 23 
de agosto de 1945. * “

Antonio Aranda Carreras; hijo de An
tonio y dq María, natural de Alerre, de 
cuarenta y cuatro años, y que falleció el 
26 de agosto de 1945.

Mariano García Crespo; Ijjjo de Vicen
t e ' y .  de Dolores, natural de- Zaragoza, 
nacido el 12 de abril.de 1905 y que falle
cido el 28 de agosto dé 1945.

Domingo Cuello Bara; hijo de Vicente 
y de Pilar, natural de Bolfana, nacido el 
10 de abril de 1896 y que falleció el 4 de 
septiembre de 1945.

Martín Ramada Cornabella; hijo de 
Antonio y de María, natural de Figueras, 
nacido el 8 de agosto de 1876 y que fa 
lleció el 9 de septiembre de 1945.

Salvador Mer Payets; hijo de Juan y 
de Julia, natural de La BisbaL nacido el 

1 15 de agosto de 1896 y que. falleció el 10 
de septiembre de 1945.

AgusUn Anguille; hijo de Agustín y de 
Clemencia, natural de Castril, nacida el 
22 de septiembre de 1913 y que falleció 
el 12 de septiembre de 1945.

Faustino Guisset Rosa; hijo de José y 
de Cristina, natural de Agullana, nacido 
el 29 de octubre de 1887 y que falleció 
el 19 de septiembre de 1945.

Jaime Rovira Satirij hijo de José y de 
Dolores, natural de st. Martín de Prov., 
nacido el 12 dé marzo de 1889 y que fa
lleció el 27 de septiembre de 1945,

C u a r t o tr i m e s t r e
Dolores Cervera Gracia; hija de José y 

de Fontoir^, natural de Selva de Mar, na
cida el 4 de mayo de 1903 y .que falleció 
el 12 de noviembre de 1945.

María Miro Badella; hija de Ramón y 
de María, natural de Pablo del Ordal, 
nacida el 14 de diciembre de 1875/y. que 
falleció el 18 de noviembre de 1945.

Julio González García > hijo de Antonio 
y de Saturnina, natural de Madrid, naci
do el 23 de febrero de 1882 y que falleció, 
el 23 de noviembre de 1945. %

Isabel Barfoan Guittario: hó^a .de José 
y de Antonia, natural de- St. Cristóbal de 
C, 'nacida el 16 de febrero de 1856 y qtffr 
falleció el 25'-de noviembre de 1945.

Santiago Garcíá Martínez; hijo de San- 
tiágo1 y de Juana, natural de Almendri- 
cos, nacido el 16- de octubre de 1911 y que 
falleció el 28 de noviembre de 1945.

José Font Ganell; hijo de José y de 
María, natural de Barcelona, nacida el
5 de enero de 1873 y que falleció el 30 
de noviembre de 1945.

Enriqu^ Llorca Lloréns; hijo de Juan y - 
de María, natural de Finestret, nacido 
el 5 de julio de 1392 y que falleció el 4 
de diciembre de 1945..

Bernardino Lára Cruz; hijo de Manuel 
y de Francisca, natural de Jaén, nacido 
el 20 de noviembre de 1916 y que falleció 
el 12 ,de diciembre de 1945. *

Pablo Serra Mqjoral; h ijo de José y de 
Mafia, natural de Bescarán, nacido el 9 
de = mayo de 1882 y que falleció el 24 de 
diciembre de 1945.

María Trepiana; nacida el 2 de enero 
de 1863 y que falleció el 27 de diciembre 
de 1945.

Vicente Chust Ferrec; hijo de Ramón 
y de .Ramona, natural de Alecha, nacido 
el 18 de abril de 1872 y que falleció el 
31 de diciembre de 1945.

Ursula Gironella Salles; hija de-Jaime 
y de Teresa, natural de La Bisbal, nácida 
el 1 de enero de 1888* y que falleció el 13 
de octubre de 1945.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Canal de Isabel II

Concurso entre casas especializadas para 
la ejecución de las obras correspondientes 
al proyecto de instalación de la segunda 
tubería en el sifón de San Vicente, en el

nuevo canal, kilómetros 0,771 al 2,061
Conforme con lo aprobado por el Con

sejo de Administración de este Canal, en 
su sesión del d ía '30 de octubre del año 
actual, esta Delegación saca un concurso 
entre casas especializadas, para la adqui
sición e instalación de la segunda tube
ría del sifón de Ssui Vicente, en el nuevo 
canal de conducción,,de un metro cuaren
ta centímetros (1,40 metros) de diámetro 
interior en una longitud .de mil doscien
tos sesenta y cinco metros cuarenta y cin
co centímetros <1.265,45 metros), así co
mo las piezas especiales, válvulas, regis
tros, juntas de dilatación y compuertas 
de paso, correspondientes a esta tubería,

" y los apoyos de la misma, sus macizos de 
anclaje y apoyos especiales para el paso 
del arroyo de San* Vicente y el camino 
de la Cabrera, todas ellas comprendidas 
en el proyecto anteriormente mencionado, 
aprobado por Orden de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, de 17 de agos
to de 1948.

El importe de la ejecución material de 
las obras-asciende a cinco millones seis
cientas setenta. y cinco mil quinientas 
cuarenta y tres pesetas con treinta y seis 
céntimos (5.675.543,36 pesetas), y su pre
supuesto de ,contrata a seis millones qui
nientas ochenta y tres mil seiscientas 
treinta poetas con treinta céntimos (pe
setas 6.583.630,30).

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso. será* de noventa y cinco 
mil Ochocientas treinta y seis pesetas con 
treinta -céntimos (95.836,30 pesetas).

Las proposiciones, %que podrán referirse 
a cada una de las soluciones de tubería 
roblonada o soldada, indistintamente, se 
.admitirán en la ¡Secretaría General del 
Canal v de Isabel II; calle de-García Mo- 
rato, ciento veintisiete (127), de Madrid, 
de diez a trece horas, hasta el en que se. 
cumplan los treinta (30) d ias. naturales, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El concurso se verificará en las oficinas 
del Canal de Isabel II, dos días hábiles 
después de terminado el plazo de admi
sión de proposiciones, a las once horas.

El proyecto, presupuestos y pjanos que 
comprenden las obras a ejecutar, y los 
pliegos de condiciones, estarán- de mani
fiesto durante el mismo plazo en la Se
cretaría de la Dirección Facultativa, y el 
modelo dé proposición y disposiciones para 
la presentación de aqúélla y celebración 
del concurso, son las que siguen:

Modelo de proposición
Don ...... ', vecino de  ", provincia

de .......   según cédula personal núm...........
con residencia en ...... , provincia d e . .
calle de  /nú m ero  .........  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación de la instalación de 
la segunda «tubería del sifón de San Vi
cente, en el nuevo canal de conducción, 
de un metro cuarenta centímetros (1.40 
metros) dP diámetro interior, en una lon
gitud de mil doscientos sesenta y cinco 
metros cuarenta y cinco centímetros 
(1*265,45 .metros), así como las piezas es
peciales, válvulas, registros, juntas de di
latación y compuertas de paso, corres
pondientes a esta tubería y los apoyos de 
la misma, sus macizos de anclaje y apo
yos especiales para el paso del arroyo de 
San Vicente y el camino de la Cabrera, 
todas ellas comprendidas 0n el proyecto 
anteriormente mencionado, aprobado por '

Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 17 de agosto de 1948, se 
compromete «en su nombre o en repre
sentación de quien sea) a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la Cantidad de ..........  pe
setas, y en el plazo de dieciocho meses, 
con arreglo al plan y medios de trabajo 
que se acompañan, tLa cantidad, escrita 
en letra, expresará claramente en pesetas 
y céntimos el presupuesto por y\ qué'- *e 
compromete el proponente a efectuar las 
obras, siendo desechada toda proposición 
que no se ajuste a esta condición o que 
añada alguna cláusula.)

A§imismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no serán inferiores a los tipos fijados 
por la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las industrias de la Construcción 
y Obras Públicas y disposiciones comple
mentarias actualmente vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
procedente, se redactarán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta céntimos, 
y en castellano.

Se presentarán en las' oficinas durante 
las horas. marcadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el.que se consignará que 
son para este concurso, acompañando a 

mismas el poder o. documento que 
acredite la representación que, en su ’ca^o, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta. deberá asimismo¡presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber con_ 
signado en la Caía General de Depósitos' 
o ert sus Su cu úsales. o en la Caja-Pagadu
ría del Canal de Isabel II. a disposición 
del Excmo. Sr.. Delegado del Gobierno en 
el mismo, la cantidad que se expresa en 
•el anuncio, como fianza provisional, en 
metálico o*en efectos de la Deuda Públi
ca, o en obligaciones del C a n a l  de 
Isabel II, al tino asignado por las dispo
siciones vigentes, en concento de garantía 
para tomar parte en el concurso, acom
pañando al resguardo la póliza de adqui
sición de dichos efectos.*En estos últimos 
casos se depositará una cantidad no in
ferior al diez (10) por'ciento (100), preci
samente en metálico, para responder de 
la falta de reintegró do los documentos 
presentados, si la hubiere.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

di concurre alguna Sociedad, debe acorm 
pañar la escritura social inscrita en el Re
gistro Mercantil y acuerdos dpi Consejo 
de Administración, con las firmas deg iti-. 
madas que' autoricen al que firme la pro
posición para tomar, parte en el concurso, 
acreditando' sí éste ejerce algún cargo, 
mediante certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen. • o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Los que concurran 1 al'concurso deberán 
acreditar previamente que se hallan al 
corriente en eL pago uél subsidio para la 
vejez y familiar, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo, etc., y demás /obliga
ciones que establecería actual Reglamen

tación  vigente para los trabajadores de 
las industrias de la Construcción y Obras 
Públicas,, así como la contribución indus
trial y el impuesto de utilidades.

Madrid, 2 de noviembre de 1948.—El De
legado, B .G randá. 1.830—0,

f
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JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE CORDOBA

Don R afael Pineda Calderón, Comisario 
de G uerra, In terven to r de T ransportes 
M ilitaren  de Córdoba.
C ertifico:' Que por el M inisterio del 

E jército se ha dispuesto se celebre su
basta para con tra ta r du ran te  un año los 
transportes por carretera  dé esta provin
cia y acarreos interiores de esta pobla
ción, cuya subasta habrá de celebrarse 
con arreglo al anunc io /p liego  de condi
ciones técnicas y. legales y precios m á
ximos que se insertan  a continuación.

Y para  que conste y en cumplim iento 
de lo prevenido en el articulo 49 del R e
glam ento de C ontratación A dm inistrat.- 
va en el Ramo del Ejército, firmo el pre
sente en Córdoba a veintinueve de octu- 

. bre de mil novecientos cuaren ta  y - uviiO. 
R afael Pineda.

A n u n c i o
Dispuesto por la Superioridad se pro

ceda a con tra ta r m ediante subasta el ser
vicio de transportes y acarreos interiores ’ 
dependientes de esta Je fa tu ra , se hace 
saber por el presente anuncio a los que 
deseen p resen tar proposiciones, qui? los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
que han de regir en dicha subasta se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
dicha Jefa tu ra , calle Lope de Hoces, nú-^ 
mero 7 (Depósito de Intendencia),, todos 
los días laborables, desde las nueve a 
las catorce horas, desde la fecha de pu- 

 blicación de este anuncio en el BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO hasta  el 

 an terior a la celebración de la subasta. 
La subasta se celebrará en dicho local 

bajo la presidencia del Jefe  de T rans-'
 portes M ilitares el día 30 de noviembre
próximo, a las once horas, con arreglo a
la Ley de 14 dé'Tebrero de 1907, y Regla
mento de C ontratación A dm inistrativa en 
el Ramo de G uerra, aprobado por. Orden

 circular de 10 de enero de 1931 ‘(«Co
lección Legislativa» num. 14*.

Los licitadores presen taran  sus propo
siciones en pliego cerrado y escrito en
papel sellado de d a se  sexta, sin enm ien
das ni raspaduras, y precisam ente con 
arreglo al modelo que" a continuación de

 este anuncio se publica.
En el sobre de dicho pliego se escri-. 

birá: «Proposición para op tar a la su
basta de los transportes por carre tera  y 
acarreos interiores que ha fie realizar la 
Je fa tu ra  de T ransportes M ilitares de Cór
doba».

Será indispensable . que las proposicio
nes vaván acom pañadas de la ca rta  de 

.pago que acred ite^haber im puesto en la 
Caja G eneral de Depósitos o sus sucur
sales, a disposición» del señor Presidente 
de la subasta,, el im porté del cinco por 
ciento de sus ofertas o de las cuatrocien
tas mil pesetas qne se calcula im portará  
la ejecución del servicio que se subasta.

El hcitador que resulte adjudicado cons
titu irá un depósito definitivo del diez por 
ciento del im óorte del servicio subastado, 
x fSn cum plim iento de lo prevenido en 
el articulo noveno del R eglam ento para  
la C ontratación A dm inistrativa en ei R a
mo de G uerra, cuando, el depósito sg rea
lice en efectos públicos, será indispen
sable la  presentación de la póliza de agen
te de cambio y bolsa o co ced o r de co
mercio que acredite la propiedad de 
aquélla..

No serán adm itidas las proposiciones 
' qúe no reúnan  todos los requisitos exi

gidos en los pliegos de condiciones.
 Modelo de proposición

Don ...>, y en su nombre y represen ta
ción don ..., como rep resen tan te  legal del 

 mismo, domiciliado en ... calle ... n ú 
mero ..., enterado del anuncio inserto  
en el* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del M inisterio del E jér
cito» del dia ... para  la subasta de- ios 
transportes y acarreos de la Je fa tu ra  de

Transportes M ilitares de Córdoba duran te  
un año, asi como del pliego de condicio
nes técnicas y legales por las que ha de 
regirse dicha subasta, d  cuy* exacto cum 
plimiento me comprometo y obligo a eje
cutar dichos transportes y acarreos' en 
los siguientes precios:

Por cada quintal métrico de .-acarreos 
interiores en esta capital de ta l clase o.e 
artículos y efectos ..........

P or’ cada quintal métrico y kilómetro 
de recorrido en los transportes por cañ e - 
tt-ra de ta l ciase de a-ticulos y erectos . .

A djuntando a esta proposición los do- 
climentos siguientes:

Cédula personal o docum ento ou-? la 
sustituya (o . pasaporte de ext -anjebu*. 
Los apoderados o representantes, deberán 
exhibir, además, el poder notarial otorga
do a su favor, resgusroo de la C aía Ge
neral de Depósitos y póliza* de compras 
de los efectos públicos si la fianza está 
hecha en esta clase de valores, asi como 
todos los documentos y requisitos que se 
previenen en los pliegos de condiciones 
técnicas y lagales.

Córdoba, 29 de Octubre de 1948. — El 
Jefe de Transportes, Alfonso Sánchez.

Pliego de condiciones técnicas que han de 
regir para la contratación de los trans
portes m ilitares por carretera dentro de 
esta provincia y acarreos interiores de esta 
localidad de toda clase de m aterial en vir
tud de lo dispuesto por la Superioridad

1.a El Servicio que se pretende con
tra ta r  es aquellos acarreos y transportes 
que la. Je fa tu ra  de Transportes M ilita
res no pueda realizar con los elem entos 
que pudieran estar a su disposición.

2.a P ara  los transportes por carretera, 
carga y descarga de las m ercancías se 
estará siempre a lo que determ ina ia O r
den del M inisterio de O bras Públicas de 
fecha 8 de junio de 1940 «BOLETIN O FI
CIA L DEL ESTADO núm. 163), publica
do con fecha 11 de dicho mes; debiendo 
atenerse las partes con tra tan tes a t a s  
vanucio res que estime o p o 't .ino in trodu
cir el nifiicioñado M inisterio de O bras 
Públicas.

3.a Los acarreos interiores se verifica
rán  desde las estaciones <̂ e esta capital 
a las D ependencias m ilitares de la m ism a 
y viceversa, de unas Dependencias a 
otras, considerándose las casas comercia
les de la capital como dependencias m i
litares para  estos efectos.'

4.a Los precios máximds que han  de 
regir son los consignados en estado a p a r
te de estas condiciones en las que se 
incluyen los jornales y gastos que se oca
sionen en la carga y "descarga de vehícu
los y vagones, así como, el ap arcam ien to ; 
y. estibado en los alm acenes de la s 'd is tin - ' 
tas Dependencias, aunque éstos estén si
tuados en pisos altos.* siempre que no

. haya que subir m ás de cincuenta esca
lones.

5.ª La duración del contrato será la 
de un año por lo. qüe respecta a acarreos 
interiores, considerándose como tales los 
que previenen la condición tercera, más 
aquellos que precisen realizarse desde 
cualquier población o cortijo de la pro
vincia a la estación mirs próxima, siem bre 
qne las distancias entre ambos puntos no 
sea superior a cinco kilómetros'. El plazo 
de duración del contrato  com enzará' a 
contarse desde el día que se notifique al 
con tra tista  la aprobación de la ad judica
ción del servicio. 

6.ª  Cuando la d istancia .a  recorrer des
de cualquier población o cortijo de la 
provincia sea superior a cinco kilóme-, 
tros, se considerará como transporte  por 
ca rre te ra  y será verificado con arreglo a 
cuanto se determ ina en la condición se
gunda de este pliego; pero teniendo en 
cuen ta  la actual escasez de gasolina y 
neumáticos, podrá con tratarse  el servicio 
por un mes, prorrogable por meses su
cesivos hasta  un año, siem pre que no se 
llegue a la-supresión to ta l de gasolina y

neumáticos; si se llegase a este extremo, 
una vez justificado plenam ente, quedará 
rescindido el contrato  por lo que a tran s
portes por ca rre tera  se refiere, continuan
do en vigor con- todas las garan tías que 
se exige en lo concerniente a acarreos 
interiores, siendo obligación del con tra
tista  sustitu ir los vehículos de traecú  j  
mecánica por otros de tracción anim al, 
sin que por ello se resienta el servicio.

7. y Será, obligación del con tra tista  pre
sentarse d iariam ente a  la hora • que se 
señale al Jefe de T ransportes M ilitares, 
en la oficina de la Je fa tu ra , para  recibir 
órdenes referentes al servicio, haciéndose 
cargo, m ed ian te-rec ibo  firmado, de las 
declaraciones y gtMas para lás expedicio
nes, entregando, tan  pronto como le sea 
posible, los talones que produzcan; ta m 
bién se hará  cargo de las docum entacio
nes para  re tira r las m ercancías que ven
gan consignadas aq esta plaza, ías c;ue 
despachará y re tira rá  a la brevedad po
sible, entregando las m ercancías m edian
te recibo a las dependencias receptoras, 
cuyos recibos e n tre g a d  en la Je fa tu ra  
como com probante de haber ejecutado 
el servicio.

Sí a l re tira r  una .m ercancía ,notase 
fa lta  en el núm ero de bultos o que éstos 
presenten señal de haber sido abiertos, 
d a rá  cuenta inm ediata al Jefe  de esta
ción. suspendiendo la operación y dando 
aviso al Jefe de T ransportes M ilitares, 
al objeto de que pueda perdonarse y le
v an ta r la oportuna acta. 

8.a El contratista  verificará dentro  del 
día los acarreos que se le ordenase y se 
le haya avisado con tres hóras de a n ti
cipación, para lo cual ten d rá  ,siém pre a 
disposición de la Je fa tu ra  de T ransportes 
M ilitares un camión, cam ioneta o carro, 
por lo menos, con los hombres, caballe
rías y útiles precisos, incluso encelados 
o toldos para  los' dias de lluvia. Si den-' 
tro  del día no se term inase el acarreo 
ordenado, lo continuará en el día o d ías 
hábiles <tue precise hasta  su term inación.

9.a Los acarreos que se ordenen con' 
carácter urgente y urgentísimo los reali
z a rá  el con tra tista  seguidam ente de d ar
le aviso y sin interrupción, hasta  te r
m inar el servicio, en los días y horas h á 
biles. Si en algún caso por la A u to ridad '. 
M ilitar se dispusiera concretam ente se in- 
vertieran  los dias y horas ex traord inarias 
que* fueran precisos, pa^a la más ráp ida  
ejecución del servicio, el con tratista  lo 
realizará ateniéndose a las instrucción es 
que se le den y sin- derecho por ello a 
reclamación alguna.

10. P a ra  la ejecución de los transpor
tes muy urgentes, queda obligado el con
tra tis ta  a 1 presentarse, cuando se le c.r-’ 
dene, al Jefe de Transportes, con el nú- • 
mero de hombres, carruajes y f ganado 
qué el Jefe  estime necesarios p a ra d a  rea
lización del servicio, sin distinción de d ía
o noche no feriado: siempre teniendo en 
cuenta que ,si el Jefe estim ase que algu
no de los vehículos o eleAientos de trans-. 
p o n e  utilizados por el con tra tista  ho re
únen las condiciones necesarias para el 
servicio, serán sustituidos por otros bue
nos, en el plazo que se señale, y de n o . 
verificarlo, dispondrá el Jefe' de ‘‘a eje
cución de los acarreos no oum niinuTia- 
dos, siendo de cuenta del con tra tista  el 
pago de lodos los gástos, cualquiera que • 
fuese su costq.

11. Si la naturaleza del M atin a l a  
tran spo rta r exige*el uso de artefactos- o - 
aparatos especiales para  la carga y dcs-
carga v la Je fa tu ra  de T ransportes con
ta rá , con ellos, se facilitarán  ni contratis
ta ./sin remimeración alguna, (teniendo d e - - 
volverlos' en el mismo estado, siendo de . 
su, cuen ta  el pago de. las recomposicio
nes de los desperfectos que puedan produ
cirse en la ejecución del servicio; si por 
la A utoridad M ilitar no se ie pudiera 
facilitar dichos elemento», será oo iga- 
ción del con tra tista  proporcionárselos a 
to da \costa . para  asegurar la realización 
del servicio. - '
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i ■* 12. D e todas las fa ltas o desperfectos 
^ u e  se noten  en la ejecución de Iq s  aca- 
írreos, será responsable el contratista, abo
nando su im porte con arreglo a . la valo

r a c ió n  que form ule la dependenciá cíe pro
cedencia, sin perjuicio de la responsabi

l id a d  que pueda alcanzarle, si por existir 
nndicios de culpabilidad, se le omere al 
procedim iento que corresponda.

13. Siem pre que tenga que acarrear 
pólvoras, arpias, m uniciones y dem es ma
te r ia l  que sea necesario tom ar precaucio
nes, adoptará las que se ordene, lo m is
m o durante el trayecto que en la carga 

•y descarga, y recorrerá el itinerario pro
ced en te, aun, cuando no sea el más corto, 
;por exigirlo asi la seguridad del servicio. 
m  acarreo cir dicho m aterial sólo podrá 
efectuarse transportando en cada ve bácu
l o ’ia cuantía y peso que. para mayor se
guridad en el ^servicio, estim e convmienT 
-te el Jefe de Transportes, sin  que tinga  
el contratista derecho a reclam ación al
guna por no com pletar la carga m áxim a 
‘de que sea susceptible el carruaje que 
>mpLee, pudiendo ser de. aplicación estas 
ex ig en c ia s a otros servicios que requieran 
precauciones sem ejantes, y por consecuen
c ia , de circunstancias especiales.
v 14. S i por la im portancia de un aca
rreo  tom ase la dirección de la ejecución  
del m ism o el Jefe  de Transportas o de- 
jsignasQ para e s ta . dirección un Auxiliar 
,© funcionario’ de ja Jefatura, el> .contra
t is ta  y sus empleados ejecutarán el^trans
p o r te  a las órdenes de dicho Jefe* o de
legad o , desde el m om ento de la recepción 
f{hasta  la term inación del mismo.

15. Si por retenciones involuntarias o 
jcausas de fuerza mayor hubiese que pa
ngar estadía en las estaciones, será aho
rnado su importe por la Jefatura de Trans
portes; pero si el gasto fuese ocasionado  
p o r  descuido del contratista y» se retra
ígase la ejecución de un acarreo, será sa
t is fe c h o  el importe por aquél, sin perjui
c io  de que se le exija cualquier otra res
ponsabilidad a- la que hubiese lugar.

í  16.' No-'se considerará term inado, a los 
^efectos de pago, ningún acarreo hasta que 
# io  se haya cum plim entado cuapto se pre
v ie n e  en la condición sexta y entregado  
gi la oficina de Transportes la documen
ta c ió n  autorizada por las estaciones sin  
.reserva en las expediciones, y los recibos 
dirm ádos por los-Cuerpos o Dependencias 
^ n  las recepciones, sin reclam ación al
aguna.

17. El cómputo p^ra decidir la s  ven
ta ja s  de las proposiciones que se presen
t e n  se hará por el total servicio, que se  
¿considerará como único precio lím ite me- 
5dio, y no por el de las partidas parciales; 
|cuyos m ayores precios no será  ̂obstáculo  
k>ara omitir la proposición, siempre que 
Sen su total importé resulte m ás benefi
c io s o  a los intereses del Estado, con arre- 
Iglo a la Orden de 29 de diciembre de 1855 
k « c . L. Reguera», tomo cuarto, página  
ijjuúmero 1036). •

18. A los efectos d& fianza para esta  
¿contratación, se calcida que el < importe 
5del servicio, en el platfo dé un año, será 
[de cuatrocientas m il pesetas.

Córdoba, 12 de marzo de 1948.-—El Jefe  
t¿Jde Transportes, Alfonso Sánchez Sepúl- 

>veda (rubricado).—Hay un sello que di- 
jc^: «Jefatura de Transportes M ilitares.— 
¿Córdoba.»

p lieg o  de condiciones legales que han de 
p eg ir  'para la contratación de los acarreos 
interiores y  transportes m ilitares ■ por ca

r r e te ra  de esta provincia durante un año, 
¿en- virtud de lo ordenado por la Supe- 

* rioridad

Primera.—Que las proposiciones se ex
penderán en papel sellado de sexta clase  
(por importe de cuatro pesetas cincuenta  
(céntimos, según determ ina el apartado 5.° 
del artículo 27 de la  vigente Ley del Tim 

bre, las que no llevarán enm iendas ni 
raspaduras, a m enos que se  salven cdn 
nueva firm a..

Segunda.—Que los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto debem n acom pañar a la 
proposición su cédula personal o pasa
porte de extranjería y el últim o recibo' 
o alta de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, y en caso de es- 
tár exceptuado de la  contribución indus
trial, con arreglo a la Ley de, Utilidades, 
se justificará este extremo.

Los apoderados o representantes debe
rán tam bién exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor. v

Declaración en sus proposiciones de  
que los obreros em picados en el servi
cio objeto de esta, licitación estarán so
m etidos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general por la 

.Organización Nacional Sindicalista.
Asimismo declararán que ilo son' m ili

tares. y si lo fueran, harán constar que se 
encuentran en  las situaciones de super
numerarios, reserva o retirados.

Igualm ente, los que asistan como apo
derados o representantes declararán en 

sus proposiciones ‘ que la persona por él 
representada no es m ilitar, v si lo fue
re, hará constar que se encuentra en. 
cualquiera de las situaciones expresadas 
en el párrafo .anterior, hacendó constar 
la Orden m inisterial por la que pasó a 
dicha situación.

Tam bién acom pañarán los licitadores 
recibos de estar' al corriente en el pago 
de subsidio fam iliar, subsidio de vejez, 
seguro de enferm edad y cuota de (obliga
ción com o Empresa.

‘ Todos los docum entos presentados por 
los -licitadores en el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero o en 
idiom a distinto del españoi, deberán es
tar traducidos por la interpretación de 
Lenguas del M inisterio de Asuntos Ex
teriores y todos* legalizados y visadas sus 
firmas por dicho M inisterio.

Asim ism o estarán todos los docum en
tos reintegrados conform e a la Ley dé 
Timbre, exceptuándose ios pasaportes de 
extranjería, v
' Tercera.—Que no serán adm itidas las 

proposiciones de aquellas personas que 
no acrediten en debida form a reunir los

• requisitos y elem entos necesarios para el 
cum plim iento de las condiciones fijadas, 
haciéndose constar en dichas proposicio
nes que el proponente está conform e con 
cuan lo en los pliegos de condiciones t¡éc-
• nicas y legales ,se estipula. Tam poco se  
adm itirán las que no se ajusten  a l m o
delo publicado en  los anuncios.

Cuarta.—Que para tom ar parte en  la  
subasta es condición indispensable que 
los licitadores acom pañen a sus respec
tivas proposiciones ia carta de pago que 
justifique haber im puesto en la Caja G e
neral de Depósito, o en sus Sucursales, 
la sum a equivalente a l 5 por 100 de las  
4dO.O<5Ó pesetas, que se calcula ascenderá 
el importe del servicio que se contrata  
durante un año, ‘ haciéndose constar en  
dicha carta de pago que este depósito se 
hace expresam ente para tom ar parte en  
dicha subasta.

La citada - garantía podrá consignarse 
en m etálico o en títu los de la peu d a  Pu
blica, qué se valoraran al precio medio 
de cotización en Bolsa, a no ser que esté 
prevenido o se prevenga se adm itan por su 
valor nominal.- El Secretario del Tribu
nal comprobará el : precio m edio con el 
BOLETIN OFICIA!; DEL ESTADO.

Q uinta.—Que la expresada fianza no 
servirá m ás que para la proposición a 
la cual vaya unida, aunque el licitador 
a cuyb favor estuviese exten dido .el talón 
del depósito presente d istin tas proposi
ciones.

Sexta.—Que no se adm itirán para , tq- 
m ar parte en la  subasta n i para garanti

zar el servicio las cartas de pagp que se  
refieran a im posiciones hecnas p a r a  
afianzar otros servicios, por m ás que sea  
notoria la term inación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este extre
mo por m edio de la correspondiente cer
tificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptim a.—Que el precio que se consig
ne en las proposiciones se expresará en 
letra por pesetas y céntirfios en dicha  
cantidad m onetaria, no adm itiéndose m ás 
fracciónese que las del céntimo.

O ctava.—Que la subasta se  celebrará 
precisam ente en día laborable en .C órd o
ba, en el lugar que ocupa la Jefatura  
de Transportes M ilitares, sita  en López 
de.H oces, 7, el día y hora que fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal con 
la asistencia de un Notario desicnado por 
el Decano del Colegio Notarial de esta  
capital, dando principio el acio con la 
lectura de anuncios y pliegos de condi
ciones.

N ovena.—Term inada la lectura de estos 
docum entos, el Presidente d e c l a r a  r á 
abierta la licitación por un plazo de m e- * 
día hora y advertirá a los licitadores 
que durante este tiempo pueden pedir 
las explicaciones q u e estim en necesa
rias sobre las condiciones de la subasta, 

& en la inteligencia de que, pasada esta  
m edia hora y abierto el primer pliego, 
no se dará explicación alguna. Durante 
el expresado plazo de media hora los lici-

• tadores entregaran al Presidente, bajo 
sobre cerrado, los p liegos que contengan  
sus proposiciones, y en el adverso del

. citado sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposicióh para optar a la 
subasta de Jos transportes por carretera 
v acarreos interioras de Córdoba duran
te un año.» El Presidente los recibirá, 
num erándolos por orden de presentación,' 
v los dejará sobre la mesa, a la v ista  
del público. Una vez presentados al Pre
sidente, los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo.

D écim a.—Cinco m inutos antes de ex
pirar el plazo de m edia hora se anun
ciará en voz a lta  por el Secretario que 
fa lta  sólo este  tiem po p a ia  la adm isión  
de-p liegos, y al expirar la m edia hora, 
el Presidente lo declarará term inado. In
m ediatam ente el Presidente abrirá el pri
m er sobre presentado y se dará lectura  
por el Secretario, en voz alta, a  la propo
sición en él contenida, y sucesivam ente  
se irán abriendo y leyendo los dem ás 
por el orden de num eración que se les 
haya dado al presentarlos.

U ndécim a.—Ú na vez term inada la lec
tura de proposiciones presentabas s é  for
m ará por e l Secretario del Tribunal de  
subasta un estado com parativo ríe las 
miomas, que firm ará dicho Secretario y el 
Interventor, estam pándo el Presidente el 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o m ás 
p roposic iones. iguales y luesen  las m ás 
ventajosas deberá prevenir e l . anuncio  

■ que el Presidente del Tribunal de subasta . 
invitará- a una licitación por pujas a la 
llana durante el térm ino de quince m i- 1 
fiutoá, a los autores de aquellas propo
siciones, y si, term inado dicho plazo sub- 

' 1 sistiese la igualdad, se decidirá • por sor
teo la adjudicación del servicio.

D uodécim a.—Una vez, cerrada la licita-' 
ción, el Presidente declarará aceptada, a  
reserva de la aprobación superior, la pro-

* posición m ás ventajosa a loó intereses del 
Estado, haciendo a su favor la adjudica
ción del rem ate, la cual tendrá siem pre 
carácter provisional, dando con ello por 
term inado el acto y procediéndose segui
dam ente a extender acta n o ta r ia l, de lo 
ocurrido, que autorizarán todos' los com
ponentes del Tribunal "y firmará e l i emu
la n te  o  su  apoderado.
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Décimotereera.—-Las cartas de pago de 
depósito correspondiente a las proposicio
nes que no fueron aceptadas ni hayan 
sido objeto de protestas, se devolverán 
después de terminar el acto de la subas
ta a los interesados, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de slis respec
tivas ofertas, quedando éstos unidos al 
expediente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que acom
pañan a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Decimoquinta.—Al declarar acep t a d a 
una proposición se entiende que la acep
tación lleva envuélta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército la corres
pondiente * acta, sin cuyo requisito no co
menzará a causar efecto, a menos que 
l i  urgencia del servicio exija se ejecute 
desde luego.

Decimosexta.—Que una vez recaída la 
adjudicación' provisional, si la urgencia 
del servicio exigiera la inmediata ejecu
ción, el contratista tendrá obligación de 
efectuarlo. ^

Si después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtuviese 
la definitiva, sólo tendrá derecho a qUe 
se le liquide y abone, al precio de su pro
posición, la parte del servicio efectuado, 
sin derecho a indemnización alguna.

Si la subasta fuese anulada será pos- 
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo 'con el 
Jefe de Transportes Militares, la presta
ción del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Que aprobado el rema
te por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá la obligación ’ de constituir a dis
posición del Presidente del Tribunal un 
depósito dellnitiyo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyendo 
este depósito en la misma forma que 
para la adjudicación provisional precep
túa la condición cuarta.

Este deoósito definitivo se constituirá 
dentro deí plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá de 
garantía al cumphmiento del contrato, 
haciéndose constar así expresamente en 
el documento acreditativo de la consti
tución del depósito.

Decimoctava—El contratista tendrá la 
obligación de formalizar escritura pú
blica y de entregar al Jefe de Transpor
tes Militares, para el curso correspon
diente, una primera copia y cuatro co
pias Simples en el término de un mes, 
á contar desde el día que se le notifique 
la adjudicación definitiva del remate.

Decimonovena.—El contratista que d a 
obligado a entregar en lá Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura co. 
rrespondiente, siendo de su cuenta el .abo
no del impuesto que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia, pudieran 
originarse. •

Vigésima.—Serán también de c u e n t a  
del adjudicatario todos los gastos, q u e  
ocasionen los anuncios y el otorgamien
to de' la escritura en la forma y número 
de ejemplares que determina la condi
ción décimoctava, debiendo presentársele 
al rematante los recibos que acrediten 
haber sido satisfechos los derechos de in
serción de anuncios.

Vigésimoprimera.—No se accederá a sa
tisfacer indexrmizacióp alguna en concep
to de intereses por demora en el pagó ni 
a pagar mayor precio que el estipulado 
por la creación de nuevos impuestos o 
subidas de jornales, ásí como el Estado 
tampoco intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman «los cita
dos impuestos o tarifas existentes al con
tratarse el servicio. *

Vigésimosegunda.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre de pagos al Estado,,así como los ar
bitrios provinciales y municipales que se 
hallan establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato o 
sean' inherentes al mismo.

Vigésimotercera.—El pago se hará den
tro de los-créditos disponibles, debiendo 
acreditar el contratista que ha satisfecho 
la contribución industrial que le corres
ponda, así como las cuotas e impuestos 
que se enumeran en las condiciones dé
cimoctava y vigésimosegunda.

Vigcsimoeuarta.—Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al Jefe de7 
Transportes, se ausentase, sin previo avi
so ni autorización de dicho ’Jefe, de la 
plaza donde se verifique el servicio, las 
órdenes relativas al mismo que fuera ne
cesario comunicarle se considerará como 
que las ha recibido y no cumplimentado, 
y se procederá a efectuar dicho servicio 

, en la forma que más convenga a los in
tereses del Estado, a cuenta y riesgo del 
citado contratista.

Vigésimoquinta.—El contratista queda  
obligado al cumplimiento de .los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de menores, etc., estableci
dos para los patronos en el Código de 
Trabajo; asimismo se» ajustará a las obli-, 
gaciones señaladas p a r a  los patronos 
en todas las disposiciones de carácter so
cial que se encuentran vigentes o se pro
mulguen durante la duración del con
trato.

Vigésimosexta.-—Terminado el contrato 
completa y fielmente por parte del con
tratista,* ei Jefe de Transportes, a cuya 
disposición estará constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien , exigién
dole acredite haber satisfecho todos los 
gastos a que .se refiere la condición vi
gésimotercera y que "Se hp. dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de derechos' reales.

Vigésiihoséptima.--Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato 
se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1« La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemnización 
por el perjuicio ocasionado por demora 
en el servicio.

2.° La celebración del huevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. .

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasionen 
con respecto a su proposición,

Las responsabilidades a que se contraen 
en los dos párrafos anteriores se exigirán 
en . la forma que establece la condición 
siguiente.

Vigésimoctava.—En todos los casos de 
5 incumplimiento, el contratista será re

querido al abono que proceda, y de no  
verificarlo en el plazo que se le exija, 
y si la fianza prestada y los pagos que 
estuvieren pendientes de satisfacerle no. 
se considerasen suficientes, se expedirá 
certificado del débito por el Comisario 
de Guerra, Interventor del Tribunal de 

; Subasta, con expresión del capítulo, .ar
tículo y sección del v presupuesto a que 
afecte, para que se proceda, a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean prech 
sos, en la forma establecida para lá re
caudación de tributos, rentas y créditos 
de la Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efectivo, 
con aplicación al capítulo, artículo y sec
ción del presupuesto en que resultó el 
descubierto. .

Vigésimonovena.—Las disposiciones -gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus re
clamaciones por la via contencioso-admi- 
nistrativa. ,

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen no se pueden résolver por más 

.^disposiciones que las espádales sobre la 
contratación administrativa del Ramo del 
Ejército.

Trigésima.—Estos contratos no pueden 
someterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, res- 
dsión y efectos se resolverán en la for
ma que determina la condición anterior, 
pudiendo el contratista recurrir en últi
ma instancia a las reglas del Derecho co
mún.

Trigésimoprimera.—En caso de muer
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido el contrato, a no ser que los 
herederos O/, síndicos de la quiebra se 
ofrezcan llevarlo a cabo bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o deséchar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en es
te último xaso tengan derecho aquéllos 
a indemnización,- sino únicamente a que 
se les haga la liquidación, de los deven-¡ 
gos del contratista.

Trigésimosegunda.—Ppr el Ramo de 
Guerra podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiese el servicio a que éste se 
refiere o dejase de consignarse en pre
supuesto el audito necesario para el 
mismo. •,

Trigésimotercera.—En el acto de la . su
basta se tendrá presente lo dispuesto en 
la Ley de protección a la industria na
cional, de catorce de febrero de mil no
vecientos ¿siete, y Reglamento para su apli
cación, aprobado por Orden circular del 
veintiséis de julio de mil, novecientos 
dicisiete («Colección Legislativa» número 
ciento cincuenta y tres) £ disposiciones 
complementarias.

Trigésimocuarta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
ep este pliego de condiciones, se regirá pol
los preceptos del Reglamento para la con
tratación administrativa del Ramo del 
Ejército, aprobado "por Orden circular de 
diez de enero de mil novecientos treinta 
y uno («Diario Oficial» número doce), la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de primero de julio 
de mil novecientos once («Colección Le* 
gislativa» numeró ciento veintiocho), y*ál- 
téraciones posteriores de dichas disposicio
nes.

Córdoba, 12 de marzo de 1948.—-El Co
misario de Guerra* Rafael Pineda,
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Estado de los precios máximos que han de re~jr en la subasta para contratar el transporte por carretera en la provincia y acarreos
interiores de esta capital durante un año .

Clase de material Según carga Precio )OBSERVACIONES

TRANSPORTE-POR CARRETERA <

t a r a n to  ^  matem1’ ^  CamWUeS de i Ma^ r d e  }  hast%2 A l a d a s .......  W  \ ° I<?aneif\l^BOLETIlN>1OEICIAÍf 'DEL^ES-
s ..............................................................) » o l í  l  .......  ( TADO núm. 302, correspondiente a l .

( . >> 5 toneladas . ............i..::! U 5  ) ^  29 ael mencionado mes y año.

Vehículos de gas-oik .,7. . . . . . . . . ............<  Hasta 7 toneladas ................................  0,95
* j Mayor de 7*toneladas........................ 0,7o

‘ ‘ ACARREOS INFERIORES DE LA CAPITAL .
\ . '  ̂ por Qm.

Material de Artillería. ............ .................. Espoletas, cebos, estopines, cartu-
- chería, detonadores, granadas de En los precios consignados como máximo,

 ̂ ,. \ -todag ciases, armamento, pólvo- i están incluidos los jornales por carga y
ra, etc................... ................................. 4,50 f descarga sobre vagón y carruajes, así

Material-de Ingenieros ....................................  Toda clase de material y herra- \ como el aparcamiento y  estelado en aj-
m i e n t a  para edificaciones y /  macenes, aunque éstos estén situados
álambradas............ >.......................  3,75 l en pisos altos, siempre que dichos al-

Material de*Intendencia y,medicamentos. . Piensos y viveres envasados en sa-- \ macenes no se encuentran a una altu- 
, eos, bidones, cajas 0 bombonas, ] ra superior a cincuenta escalones.

paja empacada y leña ............»».. 2,90- J

r Remolque de un camión, coche 0 .

Remolque de camiones ......v ...........................< Remolque de un tractor 0 tanque. 60*00
* . ( Remolque de un armón ....................- 30,00

El precio' mínimo de un acarreo será el que corresponda a cinco quintales métricos, según la clase de material.
Cuando, para los acarreos de material qiiev por su peso y volumen requieran aparatos especiales para su* carga, transporte 

0 descarga, sufrirá el aumento -de un ciento por ciento, según la clase. ' . .
Cuando haya que transportar explosivas, éstos tendrán un aumento del 50 por 100.
Córdoba, 12 de marzo de 1948.—El Capitán Depositario, Luis Encinar (rubricado).—Visto bueno, el Jefe de Transportes, Al- 

* íonso Sánchez Sepúlveda (rubricado).—Interviene el Comisario de Guerra, Rafael Pineda'Calderón (rubricado, sellado).
■%

Jefatura de Intendencia del II> C. E. y de 
ios Servicios de Intendencia de la segunda

Región,  ̂ ...
Informe que emite eí Coronel Jefe de 4a 
misma al 'pliego de condiciones técnicas y 
legales para la contratación de los aca
rreos interiores y ’ transportes por corre- 
íera en la Jefatura  ̂dé Transportes Mili

tares de Córdoba
Formulados los plie^s de condicio

nes técnicas y legales^para la contra
tación en Córdoba de los acarreos in
teriores y transportes por carretera, de 
conformidad con lo dispuesto en el Ti
tulo segundo del Reglamento para la 
Contratación Administrativa en el .Ra- 

• mo del Ejército, aprobado por Real 
Orden de 10 de enero de 1931, el Jefe 
que suscribe y que sé honra en Infor
mar, es de parecer puede prestársele 
su superior aprobación a los presentes 
pliegos.

Sevilla, 13 de abril de 1948.—El Co
ronel Jefe, José Valero Rubio (rubri
cad^).—Madrid, 22. de júlio de .1948.— 
Examinado y confórme: El Intendente 
general, P. I., el Intendente del Ejér
cito, Angel de Diego Gómez (imbrica
do).—^probado, el Director géneral, 

i Antonio Alcubilla Perez (rubricadoX.
 L815—O. ■ v

DELEGACIONES DE HACÍeNDA
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

‘ '* CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A. JUNTA
Por la presente se notifica a Francisco 

Estudillo Duran para que el día ,12 del., 
próximo mes, y a las diez horas, concurra 
por sí o por persona que legalmente le 
represente al actó de la Junta Adminis
trativa, que se celebrará en esta Dele
gación de Hacienda, para ver y fallar ,

el expediente de contrabando número 138 
de 1948, incoado contra citado individuo, 
por aprehensión de papel de fumar, .pu- 
diendo aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes; advirtióndole que tie
ne derecho a nombrar un Vocal que for
me parte de la Júnta. el cual será un 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado,

Cácéres, 30 de octubre'dé 1948.—El Se- 
- cretario, A. Moreno.

2.370-0.
GRANADA 

* A n u n c io

Habiéndose formulado ani£ esta Delega, 
ción de Hacienda petición ae devolución 
de iá fianza que tenía constituida para 
responder de su cargo el fallecido Ha
bilitado de Clases Pasivas don Eduardo 
Mendoza, se hace público por medio del 
presente anuncio por. si algún poderdan
te tuviera que reclamar contra la gestión 
de dicho Habilitado ante esta Delegación 
en e][ término de tres meses, a contar 
de la publicación de este, anuncio.

Granada, 18 de' ‘octubre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

6.052-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
; * A V I L A  

N u ev a  in d u s t r ia  e l é c t r i c a
Peticionario: Don Francisco Pérez Polo.
Domicilio: Fontiveros (Avila).
Objeto: Trázado de ramales de línea 

a 10.000 voltios y tres centros de trans
formación en Fontiveros, para suminis
tro público de energía en dicha localidad 
y Regadíos en fincas del término muni
cipal. ‘ ,

Esta industria empleará maquinaria y 
.i primeras materias, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que «e consideren Afecta
dos pdr la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gacióh, avenida de Portugal, 27, bajo

Avila, 18 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio- Rodríguez.

6.061—0. .
BALEARES 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Malondra Sa- 
bater.

Objeto: Fabricación de hielo.
Producción: 70.000 kilogramos anuales.
Emplazamiento: Antonio Cánovas, nú

mero 42. Muro.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
eh las oficinas de esta Delegación de In
dustria. i • ■ '

Palma de Mallorca, 28 de octubre de' * 
1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
' 6.062—0.

A m p lia c io n e s  d e  in d u s t r i a  \ <
Peticionario: Cooperativa Lechera' de 

Son Suñer
Objeto t Ampliar su industria de pas

teurización de leche propia d e ' la Co
operativa con un compresor de 5.000 fri- ' 
garlas con motor eléctrico de 2 C. V.

Producción: No sufrirá variación.
* Emplazamiento: Calle del Comandante 
Francisco Cerdá, sin número, Son Su-- 
ñer, Palma. .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos en  triplicado 
ejem plar, dentro  del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria .

Palm a de Mallorca, 28 de octubre de 
1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marques.

6.064-0 .

Peticionario : Don D am ián C anals Ar- 
bona.

Objeto: In s ta la r  en su industria  de 
aceites vegetales y de sem illas oleagi
nosas. una  prensa a  engranaje  de cua
tro  colum nas y un m otor eléctrico de 
5 caballos. .> ¿

Producción: Subirá  a  100.000 litros
anuales.

Em plazam iento: La H uerta, Sóller.
E sta  industria  em pleará m aquinaria  y 

mateVias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos en tripl.cado - 
e jem p la r,' den tro  del plazo d e  diez días, 
en  las oficinas de esta  Delegación de 
Industria .

Palm a de M allorca, 28 de* octubre de 
1:948.—El Ingeniero Jefe, J. M arqués.

6.065-0 . ^

Peticionario: Don Ju a n  N adal Vives.
O bjeto: Amplia^ su industria  de ce

rra je ría  m ecánica con diez m áquinas de 
hacer cadena, un bembo, una cizalla, un 
berbiquí, un banco de estirar hilo  a  
m ano y un m otor eléctrico de medio ca
ballo.
. Producción: A um entará en 150.000
m etros de cadenitas de latón al año.

Em plazam iento: .Prieto y Gaules, nú 
m ero 83, M ahón.
* E sta industria  em pleará m aquinaria  y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

los industriales que se consideren afee- * 
tados por la m isipa presen ten  los escri
tos que estim en oportunos 'e n  - trip lica
do ejem plar, den tro  del piazo de diez 
dias, 'en  las oficinas de esta Delegación 
de Industria .
’ P alm a de Mallorca, 28 de octubre de 
1948.—El Ingeniero  Jefe , J . Marqués.

6.066-0. y :
¥

P etic ionario : «Sum adoras Comercial,
Sociedad Limitada».

O b je tó : In s ta la r en su industria  d e  fa 
bricación de m aquinas sum adoras tos 
elementos s igu ien tes: 1 '*

U na punzonadora a pedal: u«a prensa 
volante a fricción, 80 toneladas presión 
con m otor de 5 C V .; un  torno R ebat 
1 m. entrepuntos b a n c a d a ; una  ta lad ra 

d o r a  con m otor de 1/2 C V .; una m áquina 
Victori para a s e r ra r ; una m uela esm eril; 
tres juegos ptilidoras; dos prensas excén
tricas; una*m áquina cepillar; una pren
sa a m ano 6 toneladas; un juego baños 
completo ; un m otor a  gasolina de 5 C V .; 
una m áquina bordonadoraT dos m otores 
eléctricos ; ún cilindro con su banco y 
un granero con ventilador.

Produción:* A um entará h a s ta  1.200 
anuales.

E m plazam iento: S an ta  Eulalia, núm e
ro 102 Mahón.

EMta industria  em pleará m aquinaria y 
m a te ria s 'p rim as  nacionales. *

t . Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que fee consideren a fec ta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim an oportunos en triplicado 
ejem plar, dentro  del plazo de diez díás, 
en las oficinas de esta Delegación de fti- 
dustria.

Palm a de Mallorca, 28 *de octubre de 
1948.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

6.063—O. ?

C A D I Z
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Vinícola Chiclanera, S. A. 
Alameda de §olano, 5.- C hiclana de la 
F rontera.
x O bjeto de la am pliación: In s ta la r  en 
su industria de obtención de mostos una 
prensa ae husillo con m otor de 2 HÍ?.

P roducción: 233.000 litros de mostos en 
la cam paña.
% E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren a fe c ta 
dos por la mjsm a presenten los* escritos 
que estim en oportunos, den tro  del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria  (plaza de España* 
núm ero 15). '

Cádiz, 28 de octubre de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

6.067—O. * ■

CORDOBA 
 N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario : Industrias Agrícolas San 
Isidro, S A.

D om icilio: .Córdoba, G ran  Capitán*
30 duplicado.

O bjeto : Instalación eri V illarrubia de 
Córdoba de una fábrica de conservas de 
tom ate. ' •

Producción; Al año, 100.000 kilogra
mos de conserva de tom ate ul n a tu ra l 
y 120.000 kilogramos de- conserva de puré 
de tom ate concentrado.

E sta industria  em pleará m aquinaria y
* m aterias prim as nacionales.
• Se hace pública, esta petición para  
que los industriales qu# se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
los escritos que estim en oportunos, den
tro  del plazo máximo de diez dias, en 
las oficinas de- esta Delegación de In 
dustria. calle Fray Luis de G ranada, s /n .

Córdoba, 28 de octübre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, R afael Eraso. ‘

8.025—0 .

P etic ionario : Comercial Cordobesa d *  
Im portación y Exportación.

D om icilio: F ernán  Núñez, calle Prim ,
• núm ero 35.

O bjeto : Instalación en  F ernán  Núñez 
de una fábrica de pan de higos.

P r o d u c c i ó n 10.000 kilogramos a l año.
E sta industria  em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los afectados por la m ism a presenten, 
por duplicado y  debidam ente re in teg ra
dos, los escritos que estim en oportunos 
dentro  del plazo m áxim o de diez d ías 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria, calle Fray Luis de G ranada, s/n .

Córdoba, 22 de octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe) R afael Erasb.

6.024—0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario : Don Sergio Calvo G on
zález. “ ■ " ' • . ^

I D om icilio: Calle Reyes Católicos, 21.
\ Las Palm as (G ran Canaria).

Objeto dé la petición: In s ta la r  una 
nueva industria  de biselado y pulim en- 
tado  de cristales en esta capital.

Capacidad de producción a n u a l: 20.000 
m. de pu lim entado; 3.000 m. de biselado 
y 120 m etros cuadrados,de  espejos.

E sta industria  u tilizará  m aquinaria y 
prim eras m aterias. de procedencia n a 
cional.- . ^  „

Lo que se hace público a  los efectos de 
la norrfia segunda de la O rden ministe* 
ria l de 12 de septiem bre * de 1939..

L a s . Palm as de G ráh  C anaria, 18 de 
octubre de 1948. — El' Ingeniero Jefe, 
M anuel González. ■>

6.056—0 .

Peticionario:  Don Antonio Valerón 
Romero.

Domicilio: Agüimes (G ran C anaria).
Objeto de la petición: In s ta la r una 

nueva sala de proyecciones cinem atográ
ficas en Ingenio.

Capacidad dél lo ca l: 389 localidades.
Esta industria u tilizará  m aquinaria y 

prim eras m aterias de procedencia n a 
cional.
\  Lo que se hace público a  los efectos de 
la norm a segunda de la O rden ministe
ria l de 12 de septiem bre de 1939.

Las Palm as de G rkn C anaria, 18 de 
octubre de 1948.—El Ingeniero Jefe, M a
nuel González.’

6.054—O*

M o d if ic a c ió n  d e  a u t o r iz a c ió n  

Peticionario: Don Luis Correa* M edina.,
D om icilio: Calle V alenci^  13. Las Pal

m as (G ran  Canaria). W .
Objeto de la pe tic ión : Im portación de 

m aquinaria, jm ra instalación de fábrica 
de harinas autorizada en esta capital. :

C apacidad de producción d ia r ia : La 
mism a autorizada del tra tam ien to  de 
40.000 kilogramos de trigo en vein ti
cuatro horas.

M aquinaria a im p o rta r: U n m otor de 
combustión in te rna  de 125 CV. de poten
cia, con valor de 135.000 pesetas y even- 

‘ tualm ente nueve molinos de quatro ci
lindros, con valor de unas 8.10.000 pesetas. s

Lo que se hace público a los efectos de 
la  norm a sqgunda''de la  O rden m iniste
ria l de 12 de septiem bre de 1939. _

/ Las Palm as de G ran  C anaria , 18 de 
octubre de 1948.—El Ingeniero Jefe, M a-% 
nuel González. v

6.05o—O.
SALAMANCA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Pérez Rodríguez y Com
pañía, g /  L.

D om icilio: B arruecopárdo.
O bjeto : A mpliar los medios' de tra n s 

porte y distribución de energía eléctrica, 
ejecutando las siguientes in sta lac iones: 
’U na línea trifásica, 20-000 V., con origen 
en Villasbuenas, final en Cerralbo, óon 
derivaciones a B erm ellar y /V alderrodri- 
go; linea de las m ism as carac terísticas 
que la an terio r con origen en La Peña, 
fina l en Sanchón de la Rivera, con de
rivaciones a  Valsalabroso * y Las *Uces. 
Línea dfe las n\jsm as características que 
la  an te rio r con origen en Cabeza de F ra- 
m ontanos y final en Ahigál de Villarino.. 
Redes de distribución y subestaciones de 
transform ación con potencia de 3-5-3-3-3- 
3-5-5-5-3-5-3 y 3 KVA. en los pueblos de 
Alpgal c}e Villarino, La Vidola Villa** de 
Samaniego, Sanchón de la  Rivera, Valsa
labroso, Las Uces, Valderrodrigo, Berme
llar, Saldeana, B arreras, Enqinasola de 
los Comendadores, G uadram iró, P icones y 
Cerralbo.

Esta industria  em pleará m aquinaria de 
procedencia nacional. • |

Se hace pública esta petición . «pqra 
que los industría les que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que e s tillen  oportunos, en el re 
g lam entario  plazo de diez días, en las 
oficinas de esta^ Delegación de Industria , 
G ran  Vía, h ú m .-l.

Salam anca, 29 de octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. O livera G arcía.

2.389—0 .

VIZCAYA 
A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Frigoríficos dei Norte, Sd- 
ciedad Anónima.
. Domicilio: G eneral Salazar, 14, Bilbao.
\ Ó bjeto de la am pliación: Instalación  de 
ctíátro nuevas cám aras, dos de mil m e
tros cúbicos y dos de setecientos m etros 

‘ cúbicos, en su industria  de cám aras fr i
goríficas y fabricación de hielo.

v
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Capacidad de producción: Capacidad 
actual, 4.536 metros cúbicos; con la am
pliación, 7.936 metros cúbicos.

Maquinaria a importar: Un compresor 
frigorífico «Booster» 10 por 10, de bajas 
temperaturas, con sus válvulas y acceso
rios. ’

Importe aproximado del compresor: 
250.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten * los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en Tas oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran' 
Vía, núm. 45).

Bilbao, 20 de octubre; de 1948.—El In
geniero Jefe,<JL. Fernández Tapia. 

2.387—0.

Peticionario: Dofiaiturria y Estancona, 
Sociedad Anónima.

Domicilio: Durango (Vizcaya).
Objeto de.la ampliación: Instalación en 

su taller de fabricación de máquinas-he
rramientas (limadoras) de una serie de 
•máquinas, con objeto de ampliar la proy 
ducción de las máquinas-herramientas. ‘ 

Capacidad de producción anual: Vein
ticuatro cepillos de puente de 1.500: vein
ticuatro tornos de 1.59d; doce ’ mandrina- 
doras1; treinta y seis fresadoras.

Esta industria emoleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición- para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma nresenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, per triplicado v reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 16 de octubre de 1948.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia. 

2.386—0. ,
NUFVA INSTALACIÓN

Peticionario: «Industrias C á r n i c a s  
GARS A». —Gprdejuela.

Objeto de lá nueva instalación: Montar 
en su fábrica de Gordejuela un centro 
de transformación de energía eléctrica, 
con dos transformadores de 75. KVA. cada 
uno, relación 30.000/230-133 V.

Los. materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por. la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez días, en la-s oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 19 de octubre de 1948.—El' Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapiá.

2.385—0.
j

Peticionario: «Industrias Echarte».—‘
Ermua. , '
" Objeto de la nueva instalación: Montar 
en su fábricá de forja y estampación un 
Centro de transformación de , energía 
eléctrica, con uñ transformador de 50 
KVA., relación 5.000/220-127, V. y línea 
aérea trifásica a 5.000 V., entre la fábrica 
y el centro de transformación de Zubiga- 
ray, para su enlace con Irurak-Bat.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace oública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, ,en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran vía, 45).

Bilbao, 19 de octubre de 1948.—El In-^ 
geniero Jefe, L, Fernández Tapia.

2.384—tO. ’

I Peticionario: Don Leocadio Ingunza.— 
Galdácano.

Objeto de la nueva instalación: Mom 
taje de línea aérea trifásica a 13.200 vol
tios, derivada de la linea al aeródromo de 
Sondica y termina en j^airamendi, tér
mino municipal de Lujuá, con un trans
formador de 40 KVA.

Los materiales  ̂ empleados serán de pro
cedencia nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que 'estimen oportunos, dentro del 

.plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 21 de óctubre de 1948.— El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia. 

2.383—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
GRANADA

Caducado definitivamente por la Dele
gación de Hacienda de esta provincia de 
Granada el permiso de investigación: 
«San Antonio», núm. 28.666, del término 
de Guéjar-Sierra, de 20 pertenencias de 
mineral de cobre, por falta del pago del 
canon de superficie correspondiente al 
año 1947, de conformidad con los artícu
los 58 y 60 de la vigente Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944 y artículo 170 del 
vigente Reglamento General para apli
cación de dicha Ley de 9 de agosto* de 
1946 se declara franco y registrable el 
terreno asign*ado' a dicho permiso de in
vestigación.

Lo que se- publica eri este periódico 
oficial para conocimiento del publico en 
general advirtiéndose conforme a lo pre
ceptuado en el referido artículo de la 
Ley y 174 del Reglamento, que no se ad
mitirán instancias de permisos de inves
tigación o de concesiones de explotación 
en el expresado terreno, hasta que no 
ha van transcurrido los ocho días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio, presentándose los correspon
dientes escritos en las oficinas de esta 
jefatura, Rey^s • Católicos, 115, Granada*.

Granada 13 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, P A., j .  Gómez de la Bar
cena. ’

2.393-0.
GUIPUZCOA

A m p ia c ió n  de in d u s t r ia

Victorio Luzuriaga, S>. A.¿ solicita im
plantar un homo eléctrico de reducción 
de minerales y obtención de lingote de 
hierro y acero para una producción 
diaria de 6/8 toneladas en su factoría 
de Lasarte 

En virtud de lo dispuesto en la norma 
cuarta del Decreto de 12 de septiembre 
de 1939 se hace público, para que los que 
se crean perjudicados puedan presentar 
sus protestas, por tiplicádo, en esta Je
fatura de Minas (Ramón. María Lili, 1, 
San Sebastián), dentro dé los diez días 
siguientes a la inserción del presente, 
anuncio.

San Sebastián, 20 de,octubre de 1948;— 
El Ingeniero Jefe, P. F. Yruegas.

6.042—0.
HUELVA

E l' Ingeniei’o Jefe ,que suscribe, hace ” 
saber: Que por el > Ministerio de Indus
tria y Comercio con fecha 16 de julio del 
año actual, ha sido otorgada a la Socie
dad «Hijos de Vázquez López» la conce
sión de explotación nombrada: v «Amplia
ción a El Toro», número N-13.128, en el 
término municipal de Puebla, de Guzmán, 
de 14 pertenencias de mineral de man
ganeso.

. Huelva, 28 de septiembre de 1948.—El 
ingeniero Jefe, F. Ponte. ,

2.395*pO.

El Ingeniero Jefe de este Distrito hac< 
¡ saber: Que por el Ministerio de Indus 
¡ tria y Comercio, ha sido decretada coi 
; fecha 31 de agosto de 1948 la caducidad 

por renuncia de los interesados, del per 
• miso de investigación de mineral de co 
i bre: «Segunda Sierrecilla», núm. 13.160 

del término municipal de Puebla de Guz 
mán, de esta provincia, del que eran con 
cesionarios doña Justa y don Cario: 
Sundheim, declarándose franco y regis 
trable el terreno comprendido por e 
mismo, de acuerdo con el artículo 17: 
del vigente Reglamento General para e 
Régimen de la Minería, pudiéndose ad 
mitir peticiones sobre este terreno, segíu; 
el artículo 173 del referido Reglamento 
transcurridos ocho días, a partir de este 
publicación en el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO.* *

Huelva, 13- de septiembre de 1948— E! 
Ingeniero Jefe accidental, José de Areba

2.394—0. .  
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO
C o n c e s ió n  de a g u a s  p u b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Jefatura 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Atilic 
Ruiz de Austri, vecino de Rivabellosa 
(Alava).

Cantidad de agua que se pide, 176,5G 
litros por segundo. * .

Corriente de1 donde ha de derivarse; Ríe 
Bayas.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Rivabellosa (Alava).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado, por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
'que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO..*

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de.oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas, de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a la*s obras que trata, de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y hóras, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo. 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez horas 
del primer 'día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho >artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 28 de octubre dé 1948.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernández.

2.400—0.

INSTITUTO DE ESPAÑA *
Rea! Academia Nacional de Medicina
* En virtud de lo establecido por la Fun
dación Pérez de, la Fañosa,. la Junta di
rectiva de esta Real Academia acordó el 
anuncio de diez socorros, de doscientas 
cincuenta pesetas cada uno, para otorgar
los a médicos necesitados o a sus fami
liares (viudas, huérfanos e hijos) estas 
Navidades.

Las solicitudes se recibirán en la Se
cretaría de. la 9 °rRoración, de/ diez a 
once de. la mañana, hasta el día 20 de nen 
viempre próximo, acompañadas de certifi*

) . \
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cado de pobreza y copia del titulo, para 
los médicos que reúnan las condiciones 
marcadas, y a los familiares, los susodi 
clios documentos y partida de defunció- 
del causante.

Madrid, 28 de octubre de 1948.--El Se
cretario perpetuo, Nicasio Mariscal.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de ira 

bajo ocurrido el día 3 de febrero de 1948 , 
falleció en Tarifa e; obrero Manuel Ortiz 
Delgado, de treinta años de edad, natu
ral de Tarifa (Cádiz), hijo de Antonio V 
de Dolores, domiciliadcf en Aljaianda, Ta
rifa; que trabajaba al servicio de Miguel 
Catalá y Fernández dp Palencia.

Por consecuencia de accidente de tra-
- bajo ocurrido el día 10 de agoste de 1948

falleció en Huesba el obrero Guillermo
Rives Romeo, de veintiún años años de * 
edad, natural de, larragona, domiciliado 
en Destacamento Penal de Barasona, 
Puebla de Castro (Huesca), que trabaja- 

. ba al servicio de «Obras y Finanzas, S. 'A.)

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de junio de 1948 
falleció- en la Dársena San Esteban de 
Pravia el obrero Celestino Becoechea Na- 
veráru de cuarenta v seis años de edad.

natural de Gautégniz de Arteaga (Vizca
ya), hijo de Eu>. ño y de Teresa, domi
ciliado en La Magdalena, Avilés (Ovie
do), que trabajaba ai servicio de Compa
ñía Navegación Vasco-Asturiana. *

Por co  ̂ cu encía de accidente de tra
bajo ocui Jo el Cid 8 de agosto de 1947 

'falleció ei Vigo la obrera Otolia Gómez 
Seijo, de veinte años de edad, natural 
de Bembrive^ (Pontevedra), hija de Ma
nuel y de Emilia, domiciliada en Barrio 
de Bembrive, Vigo (Pontevedra), que tra
bajaba al servicio de Manuel Rey e Hi
jos, S. L.

: Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de agosto de 1948 
falleció én Zaragoza el obrero Valero Peco 
S o to , de sesenta y tres años de edad, na- 
tural de Fuentes del Ebro (Zaragoza),’ 
hijo de Manuel y de Pabla, domiciliado 
en Fuentes del Ébro (Zaragoza).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trnbaio. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 26 de octubre de 1948 .-®  Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO GlIPUZCOANO

 MADRID
Extraviados los resguardos de depósi

to números 11.06o, 1.244, 5.821, 15.168 y
11.368.. comprensivos de 180 obligac on es ' 
Unión Eléctrica Madrileña, 5 por 100, 
1012;. 50 obligaciones Unión ’ Eléctrica 
Madrileña, 6 por, 100, 1934; 46 obligacio
nes Gas JVladrid. 5 por 100, 1934; 26 obli- . 
gaciones Gas Madrid, 5 por 100, 1934, y 
90 obligaciones Madrileña de Tranvías, 
5,5:’ por 100, 1934', respectivamente, ex-^ 
tendidos todos a 'nom bre de don Valen
tín Corr pió Estrada, se hace r.resente 
que si dentro del plazo de un mee, a 
contar de la publicación del presente 
anuncio, ho se recibe reclamación de 
tercero, se expedirán duplicados de los 
mismos, sin responsabilidad para el 
Banco.

Madrid, 28 de octubre de 1948.—o. Uso- 
biaga.

' 6.0-57-P.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
Ramo de Vida

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío la póliza 

número 32, librada por Mutua General 
de Seguros a dbn Antonio Pascual R e - 
ra, emitida en 17 de marzo de 1936, se 
hace público por este anuncio que de 
no ser presentada en el domicilio social 
de la Mutua! dad en Barcelona, calle de 

' Balines, 17 y 19, dentro del término de 
treinta dias, a contar de9de la fecha de 
esta publicación, se* tendrá por nula y 
sin efecto y se expedirá dun!cado de la 
misma de igual fuerza y valor.

Barcelona, 23 de octubre de 1948.—Por 
Mutua General de Seguros, el Director- 
Gerente, Víctor Gaminde.

6.053-P.

SOClfeDAD ESPAÑOLA DE ’ CEMEN
TOS PORTLAND

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el dividendo acorda
do por el Consejo de Administración en 
su reunión última, se hará' efectivo en

. el Banco Urquijo, de Madrid, a partir del 
día 15 del corriente mes, contra entrega

> del cupón número 54, deducidos los im- 
; pueslos correspondientes.

Madrid, 3 de noviembre de 1948.-E l
> Presidente del Consejo de Administra- 
! ción. Juan "Manuel Gandarías.
| 6.084—P . ____________'_________ ■

I «AMERICA», COMPAÑIA GENERAL 
I DE CAPITALIZACION, S. A.
j Plaza de Cánovas, 4. Teléfono 221110,
1 MADRID

Combinaciones de los titulos premiados 
en el sorteo del dia 30 de octubre’ de 1948: 

W C L  G C H J  Z L L D D J H  
C ;GH F E C N K A B R O A 

Lo que se comunica para general co
nocimiento.

6.048-P.

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
Don Germán Pérez-Olivares y Garvira, 

Decarlo del ilustre Colegio Notarial de 
Valencia,
Hago saber: Que fallecido el Notario de 

Valencia, don Francisco García Martí
nez, se ha solicitadó la devolución de la 
fianza constituida por el mismo para ga
rantir el, ejercicio del cargo. *

Lo que se hace público, conforme orde
na el articulo 32 del vigente Reglamento 
del Notariado, a fin de que si alguien tu
viera que deducir alguna reclamación la 
formule ante la Junta directiva de este 
Colegjo Notarial, dentro del término de 
un mes. contado desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6.060—P.

Don Germán Pérez-Olivares y Gavira, 
Decano del ilustre Colegio Notarial de 
Valencia, * •
Hago saber: Que fallecido el Notario 

de Torrente, don Serafin Hervella Mejías, 
se fia solicitado la devolución de la fian- 

| za constituida poy el mismo para garan- 
i tir el ejercicio del cargo.

Lo que se hace público, conforme ordo- 
, ná el artículo 32 d/el vigente Reglamento 

del Notariado a fin de que si alguien tu
viere que deducir alguna reclamación la 
fonnule ante la Junta directiva de este

Colegio Notarial, dentro del término de 
un mes, contadó desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6.068—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Desde el día 15 del próximo mes da 

noviembre, y por los Bancos de Bilbao y 
Vizcaya, de esta piaza, y en Madrid por 
el Banco Urquijo y por las Sucursales de 
los Bancos de Bilbao y Vizcaya, se pa
gará, libro de impuestos y contra cupón 
número 53, a las acciones números 1 al
500.000, ambos, inclusive, el dividendo ac
tivo que el Consejo de esta Sociedad ha 
acordado repartir con cargo a los bene
ficios del ejercicio 1948. »

A las acciones nums. 500.001 al 750.000, 
inclusive, sé les abonará la parte p|p- 
porcional que les corresponda percibir por 
ios beneficios del citado ejercicio 1948, 
cuando se satisfaga el cupón núm. 54.
' Bilbao, 30 de. octubre de 1948.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

6.076—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

' MADRID
E d icto

Por el presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Prime
ra Instancia número dieciocho de esta ca
pital,, se hace público que por doña Bea
triz y doña María Gel Milagro López Gon
zález, naturales de Madrid, y con residen
cia en la misma, se ha formulado solici

tu d  sobre modificación de apellidos, ale-, 
gando: que eran conocidas por los ape
llidos .de López Aristimuño, o sea por su 
primer apellido páreme y por el segundo 
apellido de su madre, por las persofia? de 
su amistad y trato, asi como en Centros 
docentes, y no por el segundo apellido, 
González, y que con los nombres de Bea
triz y María del Milagro López Aríjstimü- 
ño se les dirigía* la correspondencia y fi
guraban matriculadas én el Instituto Bri
tánico de Madrid, solicitando se* les auto
rizase para la modificación de su apellido 
materno, González, sustituyéndolo por él 
apellido Aristimuño, también materno, 
quedando por consiguiente como segundo 
apellido a utilizar por las solicitantes él 
de «Aristimuño», en lugar del de «Gon
zález».
r Y con el fin de que puedan' presentar 
su oposición ante dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, «número 
uno cuantos se crean con derecho a  ello, 
dentro del término de tres meses, se ex
pide el presente para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y do 
esta provincia de Madrid.

Dado en Madrid, a veintiséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ochó. 
El Juez de Primera Instancia, Manuel 
Lastres.—El Secretario, Alfredo Heraso. -

6 043—A. J.
E d icto  y  cédula  de e m p l a z a m ie n t o

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de-esta capital, Secretaría, 
de don Antonio Yáñez Arroyo, sito en la 
calle del General Caátaños, número y 
en los autos incidentales de pobreza .ins
tados por don Cánd do Alonso López/ re
presentado por el Procurador don Vi
cente Iborra Medel, cóntra el señor Abo
gado del Estado y doña María García 
Jiménez, para litigar con dicha señora 
en autos sobre nulidad de matrimonio 
civil, por, providencia de fecha veinti-
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ocho de octubre de mil novecientos cua
renta y siete, se ha admitido a trámite 
la demanda de (pobreza, habiéndose 
acordado conferir traslado de la m:sma 
a dichos demandados, para que en el 
término, de nueve días comparezcan y 
la contesten;' e ignorándose el actual 

. domicilio o paradero de doña María 
García Jiménez, se lleve a efecto el em
plazamiento de la misma por medió de 
«dictós. *

Y para que sirva de cédula de em- 
: plazamiento en forma a la demandada

doña María García Jiménez, expido la 
presente; con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y Ocho, 
El Secretario, Antonio Yáñez. — Visto 
bueno,, el Juez dé Primera Instancia, 
R. Bono.
43.390-A J.

E dicto
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 2.042 dp la Ley de Enjuiciamien
to Civil, modincáda por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se hace saber: Que ' 

' éh este Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete, de esta capital, se tra
mita expediente incoado, por doña Aure
lia Cid Diez, sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don José Arévalo 
González, de cuarenta años de edad, hijo 
de Darío e Inés, natural de Puerta de 
Valdecabarnes, domiciliado en esta ca
pital, calle de Alcántara, número sesenta 
y nueve, de dóndé fué sacado por las mi
licias rojas y llevado a la checa, del Mar
qués del Riscal, y de ésta a los sótanos 
de Palacio, de donde desapareció.

Y en cumplimiento-de lo dispuesto eu 
dichos preceptos, se pone en conocimien
to de cuantas personas puedan tener in
terés en este expediente.

Madrid, dieciocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez (ile -1 
gible).—El Secretario (.ilegible).

2.381—A. J. 1» 6-11-948

SAN SEBASTIAN
Don Francisco Molíns Aristegui, Juez mu

nicipal en funciones de Primera Ins
tancia quinero dos de la ciudad de Saty 
Sebastián y su partido, por usar de li
cencia el propietario.
Por el presente, que se insertará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, hago saber:

Que en este Juzgado se siguió juicio 
ordinario, declarativo .de mayor cuantía, 
a instancia del Procurador don Salustia- 
no Araizoz Ituarte, en hombre y .repre
sentación de la Sbciedad Inmobiliaria y 
del Gran Kursaal Marítimo de San Se
bastián, S. A., contra la Sociedad Gran 
Kursaal detSan Sebastián, S. A., sobre 
otorgamiento de escritura y otros extre
mos, eri los que en ejecución de sentencia 
se ha embargado como de la propiedad de 
la Sociedad demandada los derechos adqui- 
ridos por la Sociedad Gran íflársa&l de 
San Sébastián, S. A., en virtud efe contra
to suscrito con la Sociedad demandante el 
día veintisiete de julio de mil novecientos 
veintidós, y que^e consignan en las cláu- 

. sulas quinta,, sexta, séptima, octava, no
vena, duodécima y décimo.tercera del con
trato que figura original en los autos y 
qué han sido tasados en la cantidad de 
quinientas mil pesetas.

Para la subasta de dichos derechos se 
lia señalado el día seis de diciembre pró- 
ximó venidero, y su hora de las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de pste 
Juzgado, advirtiéndose que para tornar 
parte en la subasta deberán los licítadores 
consignar previamente en la ' Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos. al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, y que no se admitirán pos- * 
turas que no cubran las dos terceras par- 

%tes del avalúo, sin cuyos requisitos no 
lerán admitidos* . • .

Dado en San Sebastián a veintiocho de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Er Juez, Francisco Molíns Ariste
gui.—El Secretario, Evaristo C e j a d o : *  
Mateo.

6.070—A. J. *
ARANDA DE DUERO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En Virtud de providencia oe esta fo

cha, dictada por ei señor Juez de Prime
ra Instancia .de este Juzgado de Aranda 
de Duero y su partido, don José Ruiz- 
Berdejo Siloniz, se ha admitido la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía formulada por el Procuraddr don 
Jesús Martín y de la Fuente, en nombre 
y representación de «doña Viotcrina Apa-’ 
ricio Pérez, soltera, mayor • de edad, in
dustrial y vecina de esta poblacióh, ccn- 

' tra doña Emilia de Dompablo Martín y 
demás herederos desconocidos del causan
te don Domingo Aparicio Pérez, con quien 
estuvo cásada aquélla, y dermis caúsaha- 
bientes que tengan derecho a su herencia,

• y • otros, sobre nulidad de escrituras de 
compraventa y’ cancelaciones de las ins
cripciones causadas por las mismas en 
el Registro de la Propiedad, y anotación 
preventiva de demanda, apreciada la 
cuantía en 125.000 pesetas, y de esa de
manda se ha conferido • traslado a los 
demandados, emplazando yo, el Secreta
rio, por esta cédula,* que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia, de 
Burgos», a los citados herederos’ o, causa- 
habientes del don Domingo Aparicio Pé
rez, cuyos nombres y domicilios se desco
nocen, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días hábiles comparezcan 
en los autos, personándose, en forma en 
este, Juzgado, previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar, hallándose las copias 
gñnples de la demanda, poder y docu
mentos a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgádo.

Aranda. de Duero, cinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario de la Adminisíf ación üe Justicia, 
Maximino Basoa., • .

6.045—A. J. 
EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia.de El Fe
rrol del Caudillo,

* Hace saber: .Que a ‘ instancia de don 
Edelmiro Fernández Doce, vecino de Val- 
doviño, instruye expediente para decla
rar el fallecimiento de don Antonio Fer
nández García, hijo de Andrés y de Be
nita,, que de dicho término se ausentó pa
ra Estados Unidos de América hace trein
ta y siete áños, sin que 'se tenga noticia 
del mismo.

El Ferrol del Caudillo, veintiséis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
EL Juez dé Primera Instancia, Ricardo 
González-Cal. — El Secretario, R. Clian- 
trero. ' •

6.041—A. J. t XA 6-11-948 ,
C A S P E  

E d ic t o  
Por la presente sé emplaza a don Vic

toriano Castillo Viñaa vecino que fué de 
Caspe, en lá actualidad de ignorado. pa
radero, para que en el término de nueve 
días se persone *rí forma y conteste la 
demanda de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantíá que ha p^pmovido ante 
el Juzgadp de Primera Instancia de la 
misma el Procurador don Vicente Gracia^ 
Gimeno, en nombre de don Félix Ricalt 
Ráfales, de aquella vefcindad, sobre adju
dicación de una finca urbana proindivi-. 

,só, apercibiéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente. • ‘

Caspe, 2 dé agosto de 1948.—De orden 
de S. S.\ el Secretario Judicial, Fernando 
Martínez.

6.040-—A. J,

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
MADRID

E d ic t o   y  c é d u l a  de  n o t i f i c a c i ó n  y
EM PLAZAM IENTO

' Por la presente se cita y emplaza a 
doña María Ramírez Rodríguez, viuda de 
don José García Orejón, inquilina del 
piso tercero B de la finca número treinta 
y ocho de la avenida de Reina Victoria, 
de esta capital, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que comparezca ante este 
Juzgado Municipal, sito en la Carretera de 
San Francisco, número ocho, piso segun
do, dentro del término de seis días, a 
contar desde la fecha en que se publique 
el presenté'edicto én el BOLETIN OFI
CIAL DE ESTADO, a fin de contestar 
en forma, de conformidad a lo preceptua
do en la Ley de Bases para la Reforma de 
la J’ustlcia Municipal, de diecinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y cua
tro, a la demanda de juicio de cognición 
formulada en su contra y contra don Ri
cardo Díaz Ibáñez, como concesioñarib, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento, por el Procurador don Germán , 
Moreno Gutiérrez, en nombre y represen
tación de don Julián Otamendi Machim- 
barreha„ apercibiéndole que si no lo veri
fica dentro del plazo concedido será de
clarada en rebeldía, pues así lo tiene- áccr- 

. dado el señor don Carlos de la Cqesta y 
Rodríguez de Valcárcel, Juez municipal 
número nueve de los de esta capital, en 
proveído de esta fecha, recaído en *los aii- 
tos de juicio de cognición, seguidos bajo 

'e l  número 578 del año actual, entre las 
partes relacionadas anteriormente".

Se hace constar que los referidos autos 
se encuentran en. la Secretaría dé este 
Juzgado, a disposición de la interesada, 
donde podrán ser examinados por la 
misma.

Y  para que consto y sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a doña 
María Ramírez Rodríguez, viuda de don 
José García Orejón, cuyo actual domici* 
lio se desconoce, do conformidad a- lo 
preceptuado en ei artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido la pre

s e n te  cédula de notificación y emplaza
miento, que será insertada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta*}' ocho.—El Secretario (ile
gible): < 6.049—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S  .
Bajo apercibimiento de ser. declarados re

beldes y de incurrir en tas demas res- . ponsabUidades Legales de no presentarse 
tos ptocesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija, a 
contar desde el día de La publicación del 
anuncio en este periódico oticiül y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, so 
les cita Boma y emplaza, encargándose 
a todas Las Autoridades o Aoenies de la 
Policía iudtoial proceden a la busca, cap
tura y conducción de aquellos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal cori arreglo a Los artículos corres
pondientes de La Ley de tiniuiciamiento 
Criminal. 

J u z g a d o s  C iv il e s

6.840
JUAREZ GONZALEZ. Vicente Santia* 

g o ; casadó, jornalero, rde treinta años, 
lujo de Vita, natural de Orcera y domi
ciliado últimamente en Moncofar, de don* 
de se trasladó'a Barcelona; procesado en 
causa número 44 de 1948 por el delito de 
matrimonio ilegal; comparecerá en el 

''término de di® días ante el Juzgado de 
Instrucbjóin de Nules para ser reducido a 
prisión,

4.068.
6.841 .

TRIVIÑO DIAZ, Antonio; de» treinta 
años, hijo de Manuel y de Emilia, solté-* 
ro, natural de Calahorra, jornalero y ve
cino de Granada;
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JPUGA GUTIERRE?, Manuel; de vein- . 
tiocho unos, hijo de Vicente y de Rosa, 
soltero, cocinero y vecino de Granada; y . 
 ̂ . GOMEZ- TRIGUEROS,’ Juan ; de vein
ticuatro años, hijo de Antonio y de Mag
dalena, natural de Pinos del Rey, carm- 
cero y vecino de Granada; procesados ep 
causa número 56 de 1945 por el delito de 
hurto; comparecerán en el término de 
di^z días apte el Juzgado de Instrucción 
de Orgica para ser reducido a prisión.

4.069.
6.842

JIMENEZ JIMENEZ, Francisco : % natu
ral de Nájera, hijo de Natalio .y de Qui- 
teria; hojalatero, de treinta y cuatro 
años; procesado e n ' causa número 4 de 
1948 por el delito de uso público de nom- 

- bre supuesto; comparecerá en el término 
'de diez dias ante el Juzgado de Instruq^ 
ción de Pamplona pará ser reducido "a 
prisión. 4.070.

1 6.843
EREÑA FRESNO, Ricardo; natural de. 

Astillero, soltero, carpintero, de veinticin-] 
co años, hijo i de Angel y de Francisca, 
domiciliado últimamente' £n Barcelona, 
calle del Carmen, 20; procesado en cau
sa número 64 de 1947 por el delito de 
hurtó; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto para ser reducido a4 prisión.

4.071.
C.Q44.

BARRIENTOS ARROYO, Francisco; 
hijo de Francisco y de Agustina, casado, 
albañil, de treinta y ocho años, natural *

. de Madrid y vecino de Chamartín. de la 
Rosa* calle de Andrés Puecfr 14; proce
sado en causas números 207 dé 1947 y 29 
de 1948 por infracción de la Ley. de Caza; 

^comparecerá en el término de diez-días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo dé Él Escorial, para Nser reduqido 
a prisión.—4072 y 4.073*

\ 6.845
RODRIGUEZ HERNANDEZ, Juan; na- 

turaljde Puerto Mazarrón (Murcia;, solté- 
" ro, cestero, de diecisiete años, "hijo de 

Juan y de María, dqjniciliado últimamen
te qn Valencia/ calle Cádiz, 76, portería; 
procesado en causa número 275 de 1947 
por. el delito de robo frustrado; cómpa- , 
recerá en el término dé diez días ante el 

, Juzgado , de Instnúcción núméro 4 de Va
lencia para ser reducido a prisión.*

4.075.
' 6.846 ¿

d^RCIA RUIZ, Antonio; natural de 
Sagunto, soltero, jornalero, de veinticin
co años, hijo de Nicolás y dé Benigna, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
cande del río Turia, chkvola número 460, 

x juntó al puente; procesado en causa nú-.*
mero 165 cte 1947 por el delito de huVto;
comparecerá en el término de diez días 
ante- el Juzgado de Instrucción número 4 
de Valencia para’ ser reducido a prisión.

4.076. -
6.847

DIEZ BORES,/ Luis; de diecinueve 
años, hijo de Valentín y de Victoria, sol
tero. natural y vecino de Valladolid, Paso’ 
al Portillo, número 7; procesado en causa 
número 151 de 1948; cómparecerá en él 
terminp de diez días ' ante el Juzgado de ' 
Instrucción número 2 de Valenciá para 
ser reducido a phsión.—4.078.

6.847 bis .
RAMIREZ SANCHEZ, Jesús ; ‘ natural 

ne Atienza^(Guadalajara), viajante, de 
treinta y cuatro añois, domiciliado última
mente en Vitoria;. procesado en causa 
numero 38 de 1946 por el delito de hur
to ; comparecerá en el término de diez 
días arrte el Juzgado de Instrucción de

4079 Paia Sei recillcicio a Prisi°n.
6.848

.M ARTI SERRA, Vicente; hijo de Ma
nuel y de Josefa, de treinta y dos años, 
casado, vaquero, natural de Ulldecona 
(Tarragona); y  ;

SERr ANo  RUEDA, José; hijo de Se- 
rann y de Ana María, do veintiséis años,

soltero, campesino, natural de Valdepe
ñas (Jaén); procesados en causa número 
uno de 1946 por peligrosidad; compare
cerán en el término dé diez días ante el 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes 
de Zaragoza para ser reducidos a prisión.

*4.080.
6.849 5 ‘ .

CANO, Daniel (a) «el 'Cano», de cua
renta y tres años, casado, quincallero, sin 
domicilio fijo, natural de cRm a, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran; procesado en sumario 81 de 
1948 sobre hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins- 
trneción de Huesca.—4.474. •

6.850
GOMEZ NIETO, José Marías natural 

y vecino de Arnuid, municipio de Villar 
de Barrio, soltero, labrador, de veintis e- 
te años, hijo de Juan y de Corona; pro-, 
cesado en causa 26 de 1943, por hurto 
de tres tiras de cuero; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alláriz para constituirse 
en prisión.—4»678.

6.851
4 MONTOYA. ESCOBAR, Cristóbal; de 
veintitrés años, jornalero, natural de Da-‘ . 
bás y veb.no de Almería, hijo de Fran
cisco y de Dolores; procesado en causa 
17 de 1942, por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado-de 
Instrucción d e , Almería para constituir-. * 
se en prisión.—4.679.

' 6.852
QUESADA TIJEr á S, Pedro; de cua

renta años, tratante, najtural y vecino, de * 
Almería, frío  de Diego v de Ana; pro
cesado en caüsa 30 de 1944, por, estafa; 

-comparecerá dentro .del1 término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 

■ Almería para constituirse en prisión.—
4.680. ,

6.853
HERNANDEZ GiMENEZ, Juan; de 

cincuenta y dos años, del comercio, na
tural y vecino de Almería, hijo de Enri
que y "de Josefa; procesado en causa 68 
de 1*946, por estafa; comparecerá dentro, 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción £e Almería para 
constituirse . én prisión.—4.681.%

6.854
GARCIA SANCHA, Enrique; de vein

ticuatro años, jornalero, 'natural, 'y ve
cino-de Almería, hijo de Franc.sco y de 
María r procesado en causa llfc de 1941, 
por robo; coínparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Almería para constituir
se en prís.ón.-^.t^.

6.855 '
MARTINEZ GARv-jA , Manuel; de die

cisiete años, pescador,, natural de Lfeli- 
11a y vecino ae Almería, mjo ce Manuel 
v de María; procesado en causa 184 ae 
1942, por hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el'Juzgado d£ 
Instrucción de Almería para constituir-'

' se en prisión,^ .683 . v
• "*> 6.856 •

MAfRTXNEZ • GAjxuIA, Antonio; de 
diecinueve • años, . pescador, natural de 
Meíilla'j' vecino de Almeja, hijo de Ma
nuel y de María; procesado en causa 
184 de 1942, por hurto; comparecerá en 
el término de d ez. días ante el Juzgado 
de Instrucción de Almería para consti
tuirse en prisión.—4.684.

6.857
VILLAROCHA G aóCON, José; de cin

cuenta y Wes años, hijo de- Vicente y 
de Teresa, jornalero, natural de Burruel 
(Castellón. de la-Tlana), vec no de Za
ragoza; procesado en .causa 402 de 1942, 
por hurto; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción- de Barba§jtro para consti
tuirse en prisión.—4.685.

6.858
BELÍRAN LOPEZ, Pedro; de treinta 

y cinco años, soltero, tipógrafo, hijo de

padrts desconocidos, natural de La Co- 
ruña, ambulante; procesado en causa 340. 
de 1947, bor hurto; comparecerá dentro 
del término* de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Burgos para 
constituirse en pr.sión.—4.686. t

G.859
RIVAS VAZQUEZ, Alvaro; mayor de> 

edad; comisionista; procesado en suma^ 
rio 179 de 1548, sobre- estafa; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 ce 
La Coruña para constituirse en pri
sión.—4.690.

6.860 .
. ESCRIBANO V1LLENA, Eusebio; de 
veintitrés años, soltero, jornalero, máfcu- 
ral de Sisante; procesado en causa 7 de 
1947, sobre robo; comparecerá dentro, 
del término * de diez días ante el Juz
gado de Instrucción <le Chiva para cons- 
i.tuirse en prisión.—4.691.

6.861
MARTIN MUÑGZi, Antonio; Natural 

«de Salamanca y vecino de León, casadq* 
del coméfrcio, ae cuarenta y dos años 
procesado en causa 98 de 1947, por. esta
fa;. comparecerá dentro del término d« 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Granada para cons*» 
tituirse- en prisión.

4.692.
6.862

•BERNAL LUZON, Antonio; mayor d é 4 
edad; procesado en caysa 74 de 1648, so
bre robo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado d« 
Instrucción de Huesca para constituirse 
en pnsión.—4.693.

• 6.863
CALATRABA MARTINEZ, José; da 

treinta y cuatro años, hijo de Baldóme v 
ro y de Reyes, natural de Sevilla y ve
cino últimamente dé Lérida; procesado 
en causa 131 de 1 9 por hurtos; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucc ón de Lé
rida para constituirse ' en prisión.—4.696.

é.864
GIMENEZ MONiílRO, Eduardo; de 

setenta y nqéve años, hijo de Victoriano, 
y de María natural de Sepúlveda, am
bulante; .

GIMENEZ MORENO/ Ramón: de d e- 
: ciocho años, frío  de Eduardo y de Fran

cisca, natural de Gerona, ambulante* 
f .cestero;' /  *

DALMÁU CAPEL, María t de cuarenta 
y 'cinco años, hija de Miguel y de Raí- 
munda, natural y vecina de Miralcam- 
po, y ” *

MOTOS CADIZ, Enrique; de cincuen
ta y seis á^os, hijo de Antonio y de Clo
tilde, natural dg Canelegas*, ambulante, 
paragüero; procesados eñ causa 84 do ,. 
1947 por robo; comparecerán dentro del 
término de diez dias ante el Juzgado de : 
Instrucción de Lérida para constituirse: 
en prisión.—4.697.

6.866 ’
HjEREDIA GIMLisi^Z, José; de treinta * 

y cinco años, casado, calderero, natural 
y vecino dé Lérida, y 

’ BAUTISTA HEREDÍÁ, Caimen; de 
diecisiete años, soltera, cestera, natural 
y vecina de Albesa; procesados en su
mario 75 dé 1948,- por robo; comparece
rán dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lérida • 
para constituirse en prisón.—4.698.,

6866
GOLMAR -LUQUb, Antono; natural 

del Fuente de Vallecas .y vecino de Ma
drid, Don Ramón de lá Cruz, 7, bajo, o 
Don Ramón, 7 bajo (Puerite Vallecas), 
hijo de Bienvenido y de Josefa, de die
ciocho años,' soltero;. proéesadp en cau
sa 139 ¿e 1947, por hurto; comparecerá 
dentro del térm no. de diez, días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 d© 
Madrid para ♦constituirse en prisión.—* 
4.699* ~ .
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6.867
PARD O  M ENESES, Luis; que usa 

también el nombre de Luis P cazo  Par
do, natural y vecino de M adnd, Gene
ral Pardillas, 103, hijo de Rufino y Me 
Milagros, de veintiún años, soltero, tor
nero; procesado en causa 129 de 1945, 
por hurto': comparecerá dentro del tér
m ino cíe diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Madrid para 
consiitiurse en prisión.— 4.760. -

6.868
ALBEN DIA LUIS a, uní:lio; y
ALBEND1A LUNA, AU-onso; naturales 

y vecinos de Tetuán de las Victorias, 
hijos da, Andrés y de Petra, solteros, jor
naleros, de veintitrés y d-.ecinueve años, 
respectivamente, domiciliados últimamen
te en la calle de Colón, 51, patio, y 
cuyo achual paradero se ignora; procesa
dos en sumarió 175 de 1948, por estafa: 
comparecerán en el térm.no de diez días 
ante el Juzgado, de Instrucción ’ número 
dos de Madrid, Secretaría de don Anto
nio Yáñez, a- responder de los cargos que 
le resultan en dicho sumario.— 3*701..

 6.869
AR M A N  NOVO, Maximino; de veinti

dós. años, soltero, embalador, hijo natu
ral de María, natural de La Coruña, y 
que habitó últintamente' en el callejón 
del Mellizo, 7; procesado en sumario nú
mero 273 de 1843, por hurto: compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número nueve de 
Madrid a ̂ constituirse en prisión.— 4.703.

6 .870
ANDRES M AR TIN EZ, Manuel; natural 

de Cartagena, casado, electricista, de cua
renta y dos años de edad, hijo de Diego 
y de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Diputación, 12, 3.°, 3.fi; 
procesado en causa 406‘ de 1945, *por hur
tos; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 9 de Barcelona.— 4.770.

6.871
ISABEL U R AN G A AGÜ IRRE, • M aría: 

natural de Pasajes de San Pedro, casada, 
sus labores, de treinta años de edad, hija 
de Julián y de Juana, domiciliada última
mente en Barcelona, calle Vidrio, nú
mero 10, i.<\ i .2; procesada en causa 122 
de 1946, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 9 dé Barcelona.—  
4.772:

6 .872
APARICIO , M artín; cuyas demás cir

cunstancias se ignoran; procesado en cau
sa 195 de 1948, por estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción númerd 9 de Barce
lona.— 4.771 y 4.773.

6.873
VEN TU RA DEL RIO, Carmelo: natu

ral de Madrid, soltera, mecánico, de vein
te años, hijo de Juan y de Eusebia, do
miciliado últimamente *en Barcelona, Pen
sión Levante; procesado en éausa¡ 122 de 
1946, por estafa; comparecerá en el tér-, 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción • número 9 de Barcelona para 
constituirse en prisión.—4.774.

6.874
EDO, Elov: de unos veinte £iños, de es

tatura regular, rubio, domiciliado última
mente en Barcelona; procesádo -en causa 
265 de 1948, por hurto; comparecerá en 
el téaminof dp diez días ant^ el Juzsadd 

de Instrucción número 13 de Barcelona 
para constituirse en nrisión.— 4.775.

6 .875
G U TIER R EZ ,FR AG A, Félix; de vein

tiocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Epifanio y de María, natural de Madrid 
y  domiciliado últimamente en Chariiar- 
tín de la Rosa, en San José, 41; procesa
do en. ¿umario- 94 de 1947, por hurtó; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Col
menar- Viejo para constituirse en prisión.
4.776,

6.876
GINES JODAR, M ateo; de .cuarenta 

años, jornalero, casaao, natural ■ de Tu
rre (Alm ena), domiciliado en Ribarroja 
de Ebro y actualmente en. ignorado para* 
déro; comparecerá en c: término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Gandesa para constituirse en ‘prisión.—
4.777.

6 .877
BAENA CUERVA, Juan;  de cincuenta 

y tres años, hijo de Juan y de Carmen, 
casado, del campo, natural y vecino de 
Granada, que estuvo domiciliado en calle 
de Solares, numero 1; procesado en cau
sa 6 de 1947. sobre tentativa de hurto, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Granada para constituirse en 
prisión.— 4.778.

6.878
VIDAL VILAS, M anuel: de treinta y 

seis años, casado, chófer, hijo de Rogelio 
y Leonor, natural de Vijaboa y vecino 
de Vigo, Ramón Nieto, 41 ; procésado en 
causa 201 de 1944, por esta fa ; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgadó de Instrucción de Pontevedra 
para constituirse en prisión.— 4.369.

6.879
B ATET RIUS. José M aría; de treinta 

y cinco años, de estatura alta, rubio, 
hijo de José y de Marina, soltero, Maes
tro, natural de Bonastre (Tarragona), ve- 

' ciño que filé de Barcelona y que en el 
mes de agosto de 1946 se trasladó a Ma
drid.; procesado en causa 8 de 1945', sobre 
malversación de caudales públicos : com
parecerá en el término de. diez días ante 
eí Juzgado de Instrucción, de Vendrell 
para ser reducido a prisión.— 4.371.

6.880
BELLO, Laura;, viuda de Manuel Fer

nández Simóns, de v treinta y ocho ,años, 
estatura regular, pelo negro, y su hijo 
Manuel Fernández Bello, que tuvieron 
su domicilio últimamente en la parro
quia de Lúneda, del partido La Cañiza : 
procesada en sumarió 4 de 1946, sobre 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Cañiza.—4.362.

6881
PRADO G O N ZALE Z, M anuel; de trein

ta y seis años, natural de La Estrada, 
vecino de Vigo y últimamente en ‘ La 
Estrada-Aguions, casado, chófer, hijo de 
Generoso y de María, con instrucción; 
procesado' en causa 101 de 1946, por- 
robo; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Pontevedra para consti
tuirse# en prisión— 4.366.

6 882
k FANDIfíO TR O N C O SO , José M anuel; 
de cuarenta años, casado, peón, natural 
de Leirc, Ribadumia hijo de María y 
vecino últimamente de Padrenda-Meaño 
(Pontevedra);, procesado en causa 180 
de 1941, por robo; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Pontevedra 
para constituirse en prisión.— 4.367.

6.883
PRADO M UÑIZ, R am ón ; de treinta y 

seis años, natural de Meis (Pontevedra) 
y vecino últimamente de Marcón. casa
do cantero hijo de Francisco y de Car
m e n ; procesado en causa 139 de 1941, por 
robo; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Pontevedra para ser redu
cido a prisión.—4.368.

6.884 
PELAEÍZ PEDRERA, Luditona; de vein

titrés años, soltera, hija de José y de 
Encarnación, natural de Tinco y vecina 
de Gijón, y

SU AR EZ CASTR O , M aría; de diecinue
ve afios, soltera, sus labores, y .vecina de 
G ijón y ausentes ambas en ignorado pa
raderos procesadas en el sumario núme
ro 93 d e '1947 por hurto; comparecerán 
dentro del término de ocho días en la 
Prisión Preventiva de Avilés.— 4.493.

6.885
R A M O N  PALET, Jaime; de estatura 

regular, pelo castaño, ojos castaños, na
riz corriente, color del rostro sano, de

dieciséis años; procesado en el sumario 
número 3 ae 1Ü48 por hurlo; comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Barbaslro.—  
4.495.

6.886
SANS TAL LANERO: Jesús; del que se 

ignora sus Circunstancias, siendo sus se
ñas ' personales Jas siguientes: bajo, mo
reno, con una cicatriz junto i la ceja iz
quierda, pelo liso, teniendo varias cal
vas, nariz recta, o.¡os negros, los dientes 
de la mandíbula superior postizos, de pas
to; natural de Madrid y ae profesión 
chófer; domiciliado úlTimámrnt»- eñ esta 
ciudad, calle Tarrasa número 12, tercero: 
procesado en causa número 106 de 1948 
por el delito de hurto: comparecerá ante 
ei Juzgado de Instrucción número cua
tis  de Barcelona.—4.496.

6.887
O LIVA D IA Z, ruiionio; de veintiséis 

añoá, soltero, mecánico, hijo de Francis
co e Isabel, natural de Valencia y con 
domicilio en la misma. Guillen de Castro, 
número 45, teniendo domicilio también 
en Salamanca, Camino Estrecho de la 
Hardegiiela, 14; procesado en u  usa nú
mero 63 de 1948 (uv huido; comparecerá 
en el término de d»ez días an;e este Juz
gado de Instrucción de Burgos, sito en el 
primer piso del Fe lacio de Justicia, para 
ser reducido a prisión.— 4.498.

6.888
M A R T IN E Z, A R R il¿ £ , Angel; natural 

de San Sebastián, soltero, sastre, de vein
tisiete años, domiciliado últimamente en 
calle de Fernán González, número 7; 
procesado en causa 178 de 1948, por ro
bo: comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
4 de Madrid, Secretaría del Licenciado 
don R icard o  Gómez García, para ser re
ducido a prisión.— 4.476.

6.889
DE LAS H AZAS M ORA, Dionisio; cu

yas circunstancias personales y paradero 
se ignora; procesado en causa 89 de 1948, 
por estafa; comparecerá dentro del 'tér- 
m no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 11 de Madrid para 
constituirse en pris:ón —4.478.

6.890
SAL A ZAR  FERH ilítwüELA, Aquilino; de 

treinta y c.nco años, casado, natural de 
Santovenia (Zam ora), vecino de Sala
manca, hijo de Diego y dé Pura, tratante, 
domiciliado últimamente en * Salamanca, 
calle 'Tentenecio, 8; y

ROM ERO RIOS, Luis; de veintiséis 
años, casado, natural de Madrid, ambu
lante, hijo de Juan y de Dolores,* cestero, 
cuvvo actual paradero se desconoce; pro
cesados én supiario 6 de 1948, sobre robo 
de una cerda en término municipal de 
La Zarza AValladolidR comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Olmedo para/- constituirse 
en prisión.—4.480.

6.891
B AR C IA, Luz; de treinta y  un años, 

hija de padres desconocidos, soltera, sir
viente, nátural del Hospicio d e'P onteve
dra y que tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, Bar Galicia; .procesada en 
causa 176 de 1947, sobre aborto: compa
recerá en el término de diez días hite  
el Juzgado de Instrucción de Pontevedra 
pára constituirse en onsión.— 4.481.

6.892
TA LLO  B A U ZA, Luis: de cuarenta y 

dos años, casado, hijo de Juan-v de Emi
lia, Jefe; de Telégrafos, natural de. M a
drid y vecino que fué de la misma, en 
la casa de Telégrafos; procesado en causa 
82 dé 1948, por malversación de fondos 
públicos: comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Jnstruc^ón  
de Puerto de Santa María iflfc consti
tuirse en prisión.— 4 482. w

6.893
G A R C IA  CASTILLA, Manuel; natural 

dé Puente Gepil, soltero, camarero, de 
treinta y dos años, hijo de Antonio y de *
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Natividad, domiciliado últimamente en 
Puente Genil, calle de Juan Rodríguez, 
22, bajo; y 

RUIZ VALERO, Juan; natural de Re
quena,' soltero, ayudante de cocina, de 
cuarenta y seis años/ hijo de Ignacio y 
de Angeles, domiciliado últimamente en 
Valencia, Camino de Moneada, 4, bajo; 
procesados en causa 156 de 1941, por el 
delito de robos.

ALBIN ANA CALATAYUD, Vicente/na
tural de Ollería, soltero, albañil, de trein
ta y cuatro años, domiciliado última- 
niente erí Valencia; procesado en causa 
92 de 1944, por hurto.

. FERNANDEZ BENITEZ, Juan Crisós- 
tomo; natural de Puebla de la Reina, 
soltero, jornalero, de veinte años, hijo 
de Juan y de Rafaela, domiciliado última
mente en Valencia; procesado, en causa 
124 de 1945, por robo.

GARCIA GALLEGO, Angel, natural de 
Manzanares, soltero, jornalero, de vein
titrés años, hijo de Angel yt de Juliana, 
domiciliado últimamente en Valencia; y 

GONZALEZ MAÑAS, José; natural de 
Puente de Va llecas, soltero, pintor, de 
diecinueve años, hijo de Antonio y de 
Demetria, domiciliado últimamente en 
Valencia; procesados en causa 151 (le 
1945, por robo.

«EL CHISPITA» y «El Madriles», cu
yas demás circunstancias de filiación se 
Ignoran; procesados en causa 162 de 
1945, por róbo.

JIMENO MARTINEZ, Ramón; natu
ral de Sevilla, casado, empleado, de cin
cuenta y cuatrQr años, hijo de Casimiro 
y Francisca, domiciliado últimamente en 
Alboraya; procesado en causa 174 de 1945 
por malversación de caudales públicos.

FAJARDO CORTÉS, Encarnación; na
tural de Alcaudete, viuda, labores, de 
cuarenta v dos años, hija de Luis y de 
Teresa domiciliada últimamente en Va
lencia ; procesada en causa 254 de 1945, 
por daños. ,

HERRANZ, Luis; procesado en cau
sa 312 de 1945, por, estala.

FERNANDEZ GARCIA, Angel; natu
ral de San Clemente, soltero, aprendiz, 
de diecisiete años, hijo de Pedro y de 
Patrocinio, domiciliado últimamente en 

* Valencia; procesado en causa 367 de
1945, por hurto. , ^

DELGADO TORRES, Juan, natural de
Málaga, casado, zapatero, de treinta ,y 
siete años, hijo de Bartolomé y de Car
men, domiciliado últimamente en Va
lencia; procesado en causa 170 de 1946, 
por hurto.

VARGAS ESPIGARES, Luisa; natu
ral <?e Valencia, soltera, sus, labores, de 

r dieciocho' años, hija de Felipe y de Jo
sefa, domiciliada últimamente en. va; 
lencia; procesada , en causa 254 de 1946, 
por falsedad.

SCHIFER BOLEY, Máximo; natural 
de Pfullingen (Alemania), casado, em
pleado, de cuarenta y dos años, domi
ciliado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa 276 de 1946, por te
nencia ilícita de arma de fuego.

GARCIA BUITRO, Faustino; natural 
de .Madrid, casado, viajante, de trein
ta y ocho años, hijo de Faustino y de 
Cristina, domiciliado últimamente en 

‘Valencia; procesado en causa 298 de
1946, por apropiación indebida. 

SANCHEZ COLLADO, Domingo; na
tural de Aldaya, casado, ex Guardia ci
vil, de treinta v seis años, hijo de Do-

' mingo y de Emilia, domiciliado última- 
ménte ’ en Valencia; procesado en cau
sa 304 de 1946. por estafa, •

TOLSA LLINARES, Juan; natura^ de
Villajoyosa, soltero, de veintidós anos, 
hijo dé Juan y de Vicenta; procesado 
en causa 346 de 1946, por apropiación 
indebida. (
\ OLI VER NACHER, Antonio; proce
sado en causa 350 de 1946, »por apro
piación indebida.

LAFUENTE t^UESADA, Félix; .natu
ral de Haro,*de unos veinte años; pro

cesado* en causa 399, por apropiación 
indebida.

TAMARIT VALERO; Miguel; natu
ral de Moneada, soltero, albañil, de 
treinta. años, hijo de Rafael y de Hermi
nia, domiciliado últimamente en Mon
eada ; procesado en causa 429 de 1946, 
por tenencia ilícita de arma de fuego.

SANCHIS ALONSO, Alfredo; natural 
de Valencia, mecánico dentista, de trein
ta y un anos, hijo de Alfredo y de Ma
ría," domiciliado últimamente en Valen
cia ; procesado en causa 421 de 1946, 
por estafa.

ENTRADA, Jocé Luis; procesado en 
causa 436 de 1&46, por estafa.

RIAZA LOPEZ, Pablo; natural de 
Valencia, casado, pintor, de veintisiete 
años, hijo de Manuel y de Josefa, do
miciliado últimamente en Valencia; pro
cesado ep causa 463. de 1946,. por robo 
y hurto. ‘ . ,

SANCHEZ FRIAS, José Arturo Euge
n io ; natural de Molinicos, casado. chó-% 
íer, de veintiocho años, hijo de José y* 
de Fe, domiciliado últimamente en Yes- 
te ; procesado en causa 519 de 1946, por 
estafa y tentativa de estafa.

CAMPOS GARCIA, Jesús; natural de 
Madrid, ayudante de chófer, de veinti
trés años, hijo de Juan y de Josefa, do
miciliado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa 473 de 1946, por tenen-, 
cia de propaganda ilegal.

MIRALLES LOPEZ, José Daniel; na
tural de Enguera, casado, jornalero, de 
cuarenta y nueve años, hijo de Enrique 
y de Victoriank, domiciliado última
mente en Valencia; procesado-en cau
sa 527 de 1946, por estafa.

VALERO CASANOVES, Ernesto;
GOME MARTINEZ, Pedro;
UN TAL LLANTAS; ;
AL A PONT BO^íET, Antonio;
ASENSIO COLLADO, Ramón!'
SANCHEZ LORENTE, Antonio V
UN TAL ESTEBAN;
UN TAL PELLUQUERO;
UN TAL JOSE (a) «Panadero»;
UN TAL ROGELltí;
UN TAL PEPE;
UNA TAL ROSARIO;'
UN INDIVIDUO que se titula Coronel 

Jefe de la Agrupación de Guerrilleros 
de Levante; ‘

UN TAL RAMON;
RAMON CARRASCO, Pablo;
VILLANUEVA ALMENAR, Salvador;
MAÑEZ COLL, Juan;
PUIG MIÑAN A, Eduardo: sin que

consten1 más datos de filiación de los 
mismos; procesados en causa 543 de 
1946, por rebelión; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número tres de Valen
cia para constituirse en prisión.—4.781: ,

6.894
DE SILVA- OLIVEIRA, Miguel; de 

treinta y seis años, casado, comerciante, 
natural y vecino de Oporto (Portugal), 
en calle Largo Ducampo Lindo, núm. 49, 
con residencia accidental en Vigó, en la. 
Confitería Arrondo, situada en la calle 
Colón, cuyo actual paradero se »ignora; 
procesado en sumario 12 de 1948, por irh- 
prudencia; comparecerá en el término de 
cinco días ante el juzgado de Instrucción 
de Estepona.—4.752.

6.895
GOMÉZ SÁNCHEZ, Vicente; de vein

ticinco años, casado, del campo, hijo de 
Antonio y de Antonia, natural de Bena- 
mahoma (Cádiz) y domiciliado última
mente en Las Palmas de Gran Canaria; 
prooesado en súmário 233 de 1944, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Jeréz de la Frontera para 
constituirse en prisión.—4.753.

. 6.896  » ’  1
MARTINEZ MARTINEZ, Eleuterio; 

de veinticinco años, soltero, natural de 
Quesada. (Jaén), hijo de Antonio y de 
Martina, del caifipo, y vecino últimamen
te de Algar, calle Cobos; procesado en 
sumarlo núm. 58 de 1943, .jíor hurto;

comparecerá en el término de diez días 
ante el Juügado de Instrucción de Jerez 
de la Frontera.—4.754.

e.'897
MANUEL COSTA, Francisco; de vein

tinueve años, casado con Hortensia Costa 
Fernández, de nacionalidad portuguesa, 
que' tuvo' su último domicilio en Ribada- 
via, barrio de la Quinza,, estatura media
na, pelo y barba negros, moreno, cara 
redonda cejas pobladas; procesado en 
sumario 14 de 194.8, por robos; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Cañiza 
para constituirse en prisión.—4-756.

6.898
BURGUEÑO LOPEZ, Crisanto; natu

ral de Monte Aguis (Guadalajara\ hijo 
de Mariano y de Juliana, de treinta y. 
ocho años, casado, impresor, domiciliado 
últimamente en Carabanchel Bajo, calle 
de* Silvio Abad 6; procesado en causa 
núm. 172 dé 1941; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 5 de Madrid.—4.759.

6.899
PRADO DE MIGUEL, José Ramón: efe 

veintiséis años, natural de Madrid, hijo 
de Ramón y Nicoiasa, soltero, barnizador, 
que habitó últimaménte en Huesca, calle 
de las Huertas, 1: procesado en- causa 
núm. 86 de 1940, por estaba; compare
cerá c-n el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 5 de Ma
drid— 4.760.

6.G00
RICO HERNANDEZ, Ernesto;' natural 

de Algeciras, soltero, de veinticuatro 
años, hijo de Manuel y de María, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle del 
Marqués de Valdecilla. núm. 7. Hotel 
(Colonia dé la Cruz del Ravo>; procesa
do en causa núm. ‘339 de 947, por usur
pación de funciones; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 4 de Madrid, Secreta
ría del doctor don Isidro Domínguez Ca
talán. para ser reducido a prisión,—4.761.

6.901
SANTOS DON, Bernabé: cuyas de

más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en Madrid, calle de 
Marqués ¡de Urquijo, 31; procesado en 
causa núm. 40 de. 1948, por hurto; com
parecerá en el término de diez- días ante 
el Juzgado de Instrucción número 15- de 
Madrid, Secretaría de don Nicolás Cortés 
García, ' para constituirse en prisión.— 
4.762.

6.902
RODRIGUEZ FERNANDEZ, Amancio; 

de diecinueve años,, soltero,' jornalero, 
natural de Aspariegós (Zamora) y últi
mamente vecino de Bilbao¿ hoy en ig
norado paradero; procesado en sumario 
59 de 1948, por hurto; comparecerá en el 
término de-diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de San- Sebastián 
para constituirse en prisión.—4.666.

6.903 4
CARRO RIOS, Elias; de treinta y un 

años, casado, albañil, hijo de Ramón y 
de Margarita, natural de Madrid y con 
domicilio en dicha capital, Sol y 'Ortega, 
57. o en' Mártires de la Ventilla, 57 (Te- 
tuán de las Victorias), que también ha 
usado los nombres de Elias Menéndez 
Ríos. Salvador Patiño Lozano y Elias Ca
rrasco Ríos, y cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado en sumario 92 de 
.1948, por hurto; comparecerá ante él Juz
gado de Instrucción de Segovia para, 
constituirse en prisi0n.-r-4.667.

' 6.904
FERNANDEZ PINTADO, Juan-Rankin; 

de treinta" y dos años, Maestro nacional, 
hijo de Juan y de Estrella, natural de 
Madrid^ vecino de Tolosá, hoy en ignora-, 
do paradero; procesado en sumario 19 
de 1948, por abandono de familiá; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tolosa pa-t 
ra constituirse en prisión.-«-4.668.

6.905 ' ‘
IRIGORAS ELGARRIETA, Félix; de 

cuarenta y dos años, jornalero, hijo <te
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Andrés y de Dolores, natural de^Andoaín 
y vecino del mismo (calle Lérramendi, 
15), hoy en ignorado paradero; de estatu
ra regular, algo grueso, castaño, peinado 
hacia a tras, con muchas entradas, con 
una cicatriz en el occipital, vestido con 
traje negro a rayas blancas y una camisa ; 
de lanilla a cuadros de color ro jo ; proce
sado en sumario 44 de 1948, por abando
no de fam ilia; com parecerá en el térm i
no de  ̂ diez días ante el Juzgado de Ins- - 

‘ m icción  de Tolosa para constituirse en 
prisión.— *.669.

6.906
SALA GARCIA, R afael; quien también 

y al parecer se le conoce por Blas Peón 
Foronda, de treinta y cinco años, casado, 
natural de Barcelona, calle Pasaje de 
Font, vecino de Tolosa y hoy en igno
ra d o  paradero; com parecerá en el térmi
n o de diez djas ante el Juzgado de Ins
trucción de Tolosa para constituirse en 
prisión.—4.670.

6.907 .
MONTERDE SANZ, José; natural de 

Valencia, soltero, ebanista, de veintitrés 
años, h ijo  de José y de Concepción, do- 
nriciliado últimamente en Valencia, calle 
1Ó2 del Plano, número 18, l.°J procesado

* en causa 46 de 1941, por hurto; com^pre- 
. cera en el térm ino de diez días ante el

Juzgado de Instrucción- núm ero- 2 de Va
lencia para constituirse en prisión.— 4.671.

6.908
, G O M E Z  # M ALDO NADO, Francisco; 

vendedor de Lotería ambulante, con do
m icilio últimamente en Málaga, plaza 
de' Santa» María, número 35, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran; procesado en sumario 36 de 1948,

* sobre falsedad, contra otro y dicho pro
cesado; com parecerá - e n /e l  ¿érm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vélez-Málaga panv constituirse en 
prisiónA-4.673.

6.909
BÁLLESTER GENESTAL, Santiago; de 

treinta y cin co.años, casado, • natural de 
Valencia, cocinero, h ijo  de Santiago y 
Trinidad, cuyo últim o dom icilio lo tu v o " • 
en Valencia; y

FERNANDEZ M IRALLES, Carlos; de ; ' 
cuarenta y ocho años, soltero, ha tu ral de 
Alcoy, chófer, h ijo  de Joaquín y de Jo
sefa, cuyo últim o dom icilio lo tuvo en 
Valencia; procesados en causa 10 de 1946, 
sobre tentativa de estafa; com parecerán 
en el plazo de diez dias anjte el Juzgado 

■ !de Instrucción de Cuevas dél Almanzora 
(Almería) para constituirse en prisión.—  
4.675. ’ . - •

6.910
JOAQUIN (a) «xVlano Fatal»; súbdito . 

portugués, de-unos veintinueve años, sol- ' 
tero, pelo rubio, rizado, alto, contraban- 

. dista, vecino de Almeida (Portugal); pro
cesado en causa 44' de 1948, por hurto; 
com parecerá en término de diez- días an
te el «Juzgado de Instrucción de Ciudad 
R odrigo para ingresar en prisión.— 4.372.

6.911
NUÑEZ CRUZ, Vicente; de dieciocho 

años, soltero, empleado, hijo, de Agus
tín y Vicente, natural y .v ec in o  de S a n -- 
ta pruz de Tenerife, pasaje Ravina, 9; 
procesado en causa 215 de 1946, por hur
to; com parecerá en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de' Instrucción de San 
Cristóbal de La Laguna para ingresar 
en prisi'ón.*:—4.374. . .

- 6.912
GONZALEZ M ARRERO, Isidoro; de 

dieciséis años, sin oficio, h ijó  de Frafi- - 
cisco y María, natural de La Laguna y 
vecino de Santa Cruz de Tenerife; pro
cesado en causa 52 de 1947, por hurto; 
com parecerá en término.’ de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de San 
Cristóbal de La Laguna para in gresaran  
prisión.—4.375. .

6.913 ' .
HERNANDEZ PEREZ, M ateos; de vein- 1 

tíséis años, soltero, chófer, h ijo  de £)uge- * 
n io y Cándida, natural y vecino de G a- 
í-achico (T enerife); procesado en ^suma
rio 265 de 1947, por daños; com parecerá

* en término de diez días ante el Juzgado 1.

de Instrucción de San Cristóbal de La 
Laguna para ingresar en prisión.—4.376.

6.914
«CHATO DE LA jío TERQU ERA»;
V'CHUPA PAN»;
«EL SECO», y
«EL E5PAN ITA»; procesados en cau

sa 229 de 1948, por robo; com parecerán 
en termino de diez jilas ante ei Juzgaoo 
de Instrucción num ero 2 de Málaga pa
ra ingresar en prisión.—4.377.

' 6.915
, LOPEZ M ANDILj-ju,' Jesús; natural de 

Madrid, soltero, com erciante, de veinti
cuatrof años, h ijo ele Jésus y - Carmen, 
dom iciliado en Doña Blanca, 5; proce
sado en-causa 127 de 1948, por falsedad 
y estafa; com parecerá en térm ino de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 11 de M adrid para ingresar en 
prisión.— 4.378.

6.916
SUBIRON M A R c o o , Jesús; einpléado 

de la Compañía «C aja Previsora de Cré
dito, S. A .», vecino de Madrid, Som brere
te, 9; procesado en caúfca 105 de 1947, 
por estala; com parecerá $n término de 
diez días ante el Juzgado 'de Instrucción 
de Ordenes con el fin de constituirse en 
prisión.—4.379.

- 6.917
CARMONA H ER ínaNDEZ, Ernesto; de 

dieciséis años».; soltero,, empleado, h ijo de 
José y Dolores, natural de Santa Cruz de 
La Palma y vecino de Santa Cru^ cte 
TéneFife, Canales Bajas, 51; procesado 
en causa 195 de 1947, por robo; com pa
recerá en térm ino de diez días ante el 
J u g a d o  de Instrucción de Santa Cruz 
d e  Tenerife con el fin de constituirse en 
prisión.—4.382.

6.918
M ONDEJAR RU IZ, Juan Antonio; h i

jo  de Joaquín y Angeles, natural de L a , 
Carolina (Jaén), de treinta años, resi
dente en- la Colonia Penitenciaría "M ili
tarizada de Talávera de la Reina (Al- 
berche); procesado en causa 5 d é  1948, 
por quebrantam iento de condena;- com 

parecerá  en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de ^Talayera 
de la Reina con el fin de constituirse en 
prisión.-r-4.383.

* 6.919
CUESTA ROM ERO, Pedro (a) «R a- ' 

ja o » > d e  treinta y tres años, soltero, ex 
guardia municipal, h ijo  de Hilario y Jua
na, ..natural de Totana, vecino que fué. 
de Barcelona; procesado, en caufea 22 de 
1940, por lesiones; com parecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción d e ,T o ta n a  para in gresar1 en 
prisión.— 4.384.

6.920
DEL PINO JIMENEZ, Carlos; de vein

tiséis años, soltero, peluquero, natural de 
Madrid y vecino de Barcelona; procesado 
en causa 92 de 1948, por hurto; com pa
recerá en término de diez días ante él 
Juzgádo de Instrucción dé Alcázar de 
San Juan para ingresar en prisión.— 4.646.-

* 6.921 j  j  .
CORTES FERNANDEZ, Trinidad; pro

cesada en sumario 6 de 1948, por robo; 
com parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de A lli^ a ,. 
de Granada con el fin de constituirse en 
prisión.— 4.647.

6.921 bis
O R TIZ , Juan (a) «G onzalo»; procesa

do en sumario 6 de 1948, por robo; •com-\ 
parecerá en término de diez días ante 
e l'Juzgad o de Instrucción de Alhama de 
G ranada para ingresar en prisión.— 4.648.

. 6.922
MENA . GUIRAL,' M elchor; de veintiún 

años, h ijo  de Juan y de Engracia, natural 
deÉLuesia, vecino de Caseda; procesado 
en"sum ario 47 de 1946, por infraccióñ de 
la Ley de Caza; com parecerá; en térm i
no de diez días ante el Juzgado dé Ins-, 

‘ trucción de Aoiz para ingresar en pri
sión.— 4.649.

, 6.922 bis*,
M A R T R E T PUJOL, Pablo; .natural y 

vecino de Barcelona, Berlinés, 1, cagado, 
del com ercio; procesado en sum ario 471

de 1947. por estafa; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción num ero 7 de Barcelona para 
ingresar en prisión.—4.651.

6.923
HUGUET, Carlos; üe cincuenta y ocho 

a sesenta años, estatura regular, cabello 
canoso, cara alargada, cejas pobladas, con 
acento catalán. Vecino ae Barcelona, Ba
jada ^de San Miguel, 1; procesado-en su
mario 156 dé" 1948, por estafa; com pare
cerá en - término de diez- días ante el 
Juzgado de Instrucción numero 7 de Bar
celona para ingresar en.? prisión.—4.653.

6.924 9
GONZALEZ R U iiü o .iS . José; de vein

tisiete años, soltero, albañil, natural de 
Mahora (Albacete) y vecino de Albace
te. barrio de la Estrella; procesado en
causa 49 de 1945, por. hurto; com parecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado
de Instrucción d»' Casas Ibáñez para in
gresar en prisión.--4 .6 5 ^

* C 925
LINARES RIOS, Pedro; natural y ve

cino de Valdepeñas, misado, 'carrero, de 
treinta y seis años; procesado en causa 
53 de 1947, por hurto; com parecerá en
término de. diez días ante el Juzgado de ■ 
Instrucción de Castellón para ingresar 
en prisión.—4.655.

6.92(5
ROM ERO CORDOBA, Francisca; na

tural de Llombay* casada, sus labores, 
de t r e i n t a  y  ocho años, h ijo  dp Francis
co y de Carmina, vecina de Castellón, Se-, 
gorbe, 50; procesado en causa 108 de 1946, 
por robo; com parecerá en térm ino de 
diez .días ante el Juzgado de Instrucción 
de Castellón para ingresar en prisión.— 
de Castellón con el fin de constituirse en  
prisión.—4.6i5|6.

6.927 . "
> G ARCIA DE LAS B A Y 0N A S Y  BA

RROSO. Juan; hijo de Matías y Josefa, 
natural de Villamavor de Calátrcrva (Ciu- 
da Real), casado, feriante, de treinta y 
ocho años, vecino de Puertollano; proce
sado en causa 84 de 1945, por lesiones; 
com parecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción dé Ciudad 
Real para ingresar en prisión.—-4.657. 

t 1 6.928 -
JIMENEZ ORO a i*a> «El M onago», 

Enrique; que usa también nos nombres 
de Angel Salón Yarzán, Angel Jiménez 
Martínez y Eugenio Zacarías Labuena, 
de Treinta y dos años, IVjo de .Salvador 
y-, de Felisa, natural y vecino de Madrid, 
casado, vendedor ambulante, el que pa
ra no ser identificado se ha quemado las 
primeras falanges de los diez dedos de 
sus manos; procesado en causa 98 de 
1947/ por quebrantam iento de condena; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado- de Instrucción de Don 
Benit.o para constituirse en prisión.— 
4.658. .

6.929
LOPEZ M ORENO (a) «Cata-ollas», 

Antonio; h ijo  de Miguel y de Josefa, 
de cincuenta y un años, del campo, ve
da; procesado en causa 94.de 1944;* com 
parecerá en el término de diez ,*días ante 
la Sección segunda de la Audiencia Pro- , 
vincial de Granada para ser reducido á  
prisión.—4.661. «•

6.930
GON ZALEZ FERNANDEZ, Jesús; na

tural de Cdllanzo, en el concejo de 
Aller, soltero, minero, de veinticinco 
años, h ijo  de  J-esús y de Teresa, dom ici
liado iVtimámente en U jo ; jyocesado en 
sumario 81 de 1947, por robo; com pare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de "Instrucción de Mi eres* para 
constituirse en prisión,—4.663.

6931
ALVAREZ CAMPO, Aladino; natural . 

de Mieres, soltero, minero, de- veinte 
años, h ijo  de Serapió y de Julia, do
m iciliado últim amente en Mieres, barrio 
de O ñón; procesado en sumario 106 d e '-  
1947, por robo; com parecerá en Térm ino 
de diez días ante el Juzgado ,de Instruc
ción de M ieres para constituirse en pri
sión.—4.664. ' i
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6.932CAM.PS OLTRA, Vicente; de tre in ta  y nueve años, n a tu ra l de C astellón  de R ugat, h ijo  de . Jo aq u ín  y de C ristina , eas'aao con P e tra  Oses, a lbañ il, vecino de. B arcelona, dom iciliado ú ltim am en te  e i r l a  calle de S a n ta  Ana, 2 1 , te rcero , pri- /m e ra ; procesado en sum ario ' 85 de 194(3, sobre d años y h u rto ; com parecerá  en  té rm ino  de diez d ias a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  de San  Feliu d e  Llobre- g a t p a ra  con stitu irse  en prisión .—4.665.
6.933VILLANUEVA G U T IE R R E Z , C laud io ; de cincuen ta  años, soltero, obrero, n a tu ra^ de M enasalvas tToledo), h ijo  de A ndrés y de Ju lia n a , a c tu a lm en te  en ignorado  p a ra d e ro ; procesado en causa nu- 

í¡*t o  11 de 1948 ; com parecerá en el té r- if in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s trucción  de A lcázar de San  J u a n  p a ra  ser reducido a  -prisión.—4.733-0.934SOLA FERN A ND EZ, M an u e l; de veintis ie te  años, soltero, barbero, n a tu ra l de G ergal y vecino de F u en te  S an ta , h ijo  de A ntonio  y de M a tild e ; procesado en sum ario  núm ero  116 de 1940, por h u r to ;  com parecerá en el té rm ino  de ¿Hez d ias an te  el uzgado de Instrucción  núm ero  1 de A lm ería p ara , co n stitu irse  en p risión .— 4.734. .6.935TRA LLERO , L u is ; casado, vecino de B arcelona, calle C asanova, njúni: 93-95,. 3.° 2 a ;. procesado en sum ario  núm ero  295 de 1948, por e s t a f a ; com parecerá en el té rm in o  de diez d ias a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm . 2 de B arcelona p ara  . ser reducido  a  prisión. —4.735.6.936BADIA G IL , E d u a rd o ; n a tu ra l  de T eresa (V iven, casado, del com ercio, de c in cuenta y un  años, h ijo  de F au stin o  y de 
M ana, dom iciliado ú ltim am en te  en B a rcelona calle F ru ta , 3, pricipal, seg u n d a ; procesado en causa núfy. 234 de 1947, por e s t a f a ; com parecerá  pn el té rm in é  diez d ías a n te  el Juzgado  d e 'In s tru c c ió n  núm ero 6 de -B arcelona p ara  co n stitu irse  en p ris 'ó n .—4.739.H 0 937CUESTA G ARCIA, L u is; de unos cincuenta años, casado, vecino de B arcelona, calle M e rc e d ; procesado en causa núm. 56 de 1948, por aprop iac ión  indeb id a ;  com parecerá  en el té rm in o  d e diez días an te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  nú m ero 8 de B arcelona p a ra  co n stitu irse  i en p r is ió n —4.740. ,

6 938SARASQUETA BERASALUCE. L u is ; hijo  de Luis y de F lo ren tin a , de v e in tinueve años, n a tu ra l de E ibar, soltero, pastelero, vecino de B a rc e lo n a .'P a seo  de M ontju ich  núm . 6 ; procesado en causa núm ero 127 de 1948. por ro b o ; com parecerá en el té rm in o  de diez d ias  a n te  el Ju zg ad o r de Ins tru cc ió n  núm ero  11 de B arcelona p ara  co n stitu irse  en p risión .—4.741.
6.939COLOMINAa, O LIVERAS. Jo sé ; h ijo  de T im oteo  y de C arm en, de cu a re n ta  y cinco añofc n a tu ra l y vecino de B arcelona. calle Rosellón. núm . 3Q2. 5'.°, 2 .a, casado, co m e rc ian te ; 'p rocesado  en cauáa' núm. 293 de. 1948, por e s t a f a : co m parecerá en el té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado d p ' Ins tru cc ió n  núm ero  12 de B arcelona p a ra  co n stitu irse  en prtéión-—4.742.
6 040.PO N SI PEREZ. J u a n ; h ijo  de Pablo- y de F ranc isca , de* c incu en ta  y seis años, n a tu ra l v vecino de B arcelona, palle R a- • das, núm . l3i 2.°. 2.a, casado, del com ercio; procesado en causa núm . 277 d p 1946 p ór fa lse d a d ; com pareoerá . en el térm ino  de diez d ías  an te  el Juzgado  de Instrucción  núm ero  12 de B arcelona p a ra  constitu irse en  p risión .—4.74f3-
6 941GARCIA NUÑEZ, J.osé: h ijo  de A nton io y de  Josefa , de diecisiete años, n a tu ra l de El F erro l del Caudillo, soltero,, p intor, vecino de B arcelona, calle JVíe- diodía, *3, ' 1 .°, procesado en 'Causa

núm . 397 de 1947, por h u rto  ^ c o m p a re c e rá  en el té rm ino  de diez d ías a n te  el Ju z gado de Ins tru cc ió n  núm ero  12 de B a rcelona p a ra  constitu irse en p risión .—4.744.6.942 vA.LVAREZ BLANCO, F e rn a n d o ; h ijo  de Higinio y de ' M an a , de v e in ticu a tro  anos,' n a tu ra l de Oviedo, soltero, p in to r, vecino d e .B arce lo n a  calle V alldoncella, 20 (A lbergue M unicipa l); procesado en causa núm . 50 de 194tf por h u r t o ; com p arecerá  en el té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  n ú m . 12 de B arcelona p ara  ser reducido a» prisión .—  ̂4.745. *
A M E^G U A L GARCIA, J u a n ; n a tu ra l de S a n tan y  (M allorca), cuyas dem ás c ircu n stan c ias  se ignoran  ; yLLEONAR.. Ju a n  : Ghófer, cuyas dem ás c ircu n stan c ia s  asim ism o se ignoran  ; p ro cesados eti sum ario  núm . 172 de 1948, .por c o n tra b a n d o ; com parecerán  en el té rm ino de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru cción  núm ero  13 de B arcelona p ara  co n stitu irse  ert p risión .—4.746.6.944LO PEZ LLOPERA, F ra n c isc o : dom iciliado ú ltim am en te  en B a rc e lo n a ; p ro cesado én cacvsa núm- 94 de 1948, por esta fa  ; com parecerá en el té rm in o  do diez d ías a n te  el Juzgado de Ins tru cció n  de B afcelona núm ero  15 p ara  constitu irse  en prisión .—4.747. 6.945 «H IL A R IO  BLAS, S an tiago  *, de tre in tay dos años, casado, plom ero, h ijo  de Má- ria-Consuelo, n a tu ra l y vecino de El Fe¿ rro l del C audillo  (La C oruña), T orre. 122. te rc e ro ; (procesado en sú h iario  n iuñero  34 de 193?, por e s ta fa ; com parecerá en efi té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm ero  1 de La C oruña p ara  co n stitu irse  en p risión .—4.750.

6.&A6LOPEZ PAZ, B enito; de tre in ta  y tres  ' años, casado, sin  profesión, h ijo  de A ndrés y Josefa , n a tu ra l  de C am b re  (La C o ru ñ a), vecino de S a n ta  C rúz de M a ra ; ' p rocesado en sum ario  220 de 1948, por h u rto  y daños; com parecerá en té rm in o  de diez d ías an te  el Ju zg ad o  de In s tru c ción nú m ero  2 de La C o ru ñ a  p á ra  in g resar en p risión .—4.399. >6.947LOPEZ CAMPOY, A na M aría ; de veintisie te  años,, h ija  de J u a n  >' C a ta lin a , casada, n a tu ra l  de B arcelona, sus labores, vecina de Ibi^a (B aleares); procesad a  en su m ario  16 de 1947, por fa lsedad  en docum ento : com parecerá en té rm in o  de diez d ias a n te  el Juzgado* de In s tru c ción de Ibiza con el fin de co n stitu irse  p risión .—4.4005 6.943R O D R IG U E Z -M A R C O S, José; de cuar e n ta  y dos años, casado, P rofesor de o rquesta, n a tu ra l de A licante; procesado en sum ario  10 de 1948, por apropiac ión  indeb ida ; com parecerá en té rm in o  de diez d ias a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Ledcsm a con el fin de co n stitu irse  en p risión .—4^401. • .6.949 -' PEREA JIM EN EZ, Pedro; n a tu ra l . de C órdoba, h ijo  de P edro  ty A ntonia, de v e in ticu a tro  años, soltero, dependien te, dom iciliado en la calle de la Fe, 12; procesado en causa 344 de 1940, por robos; com parecerá en té rm ino  de diez d ias  a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm ero, 2 de M adrid  con  el fin de co n stitu irse  en 
p risión .—4.403. 6 950 >SAEZ VILLORIA, Jtrim itivp: n a tu ra l  de T urón  (Oviedo), casado  con C arm en MTártín Alvarez, m inero, h ijo  de P r im ñ  tivo y C arm en, de vein ticinco  años, vecino de T urón ; procesado en sum ario  71 de 1948, por abandono  de fam ilia* com-* p arecerá  en té rm in o  de diez d ías an te  el Ju zgado  de Ins tru cció n  de .M ieres p ara  ing resar, en p risión .—4.404. ,. . 0.951’ R O D R IG U E Z  DE LA CRUZ, G uillermo; n a tu ra l d e . los C u arte les  de San  F rancisco / T urón  (Ov’edo), soltero, m inero, de v e in ticu a tro  años, h ijo  de José

y F ranc isca , de esta tu ra .b a ja , com plexión fuerte , b arba poblada, pelo castaño, ojos negros, color sano : procesado en su m ario 81 de 1947, por robo; com parecerá en térm ino  de diez- d ías a n te  el Juzgado  d e  Ins tru cc ió n  de M ieres p a ra  in g resa r en' prisión .—4.405. 6.952VAZQUEZ LOPEz,, E nrique; n a tu ra l y vecino de los C u arte les de S a n  F ran c isco. T urón  .(O v iedo , soltero, m inero , de vein ticu a tro  años, h ijo  de E nrique y Vis itación , de m ed ian a  es ta tu ra , 'com plexión fuerte , m uy cerrado  dé barba, pelo c a s ta ñ o , ' ojos negros; p ro c e sa d o 'e n  su m ario  81 de 1947; com parecerá en  té rm ino de diez d ías a n te  ef Ju zgado  d e  In s trucción  de M ieres p a ra  in g resar en p r isión .—4.406. 6.953G A R R ÍG A  GALLADO, M aría : vecina eje B arcelona. P rovenza, 287; procesada en causa 260 de 1948; por desobediencia a la A utoridad  jud icial; com parecerá en * té rm ino  d e 'd ie z  d ias a n te  el Juzgado  de Instrucción  núm ero. 3 de B a rce lo n a  p a ra  • ing resar en prisión .—4.385. ,*
6?954CUSTARDOY B u s í ’G. A urora: n a tu ral de S a n tan d e r, so lte ra , de vein ticu a tro  años, h ija  de Pab lo  y M aría, vecina de B arcelona, B arb ará , 8 ; p rocesada en cau sa ¿07 de 1947, por lesiones; com parecerá  en té rm in o  de diez d ías a n te  el Ju z gado de ̂ Instrucción* n ú m ero  3 dé B arcelona p a ra  ing resar prisión .—4.386.
6.955'GARCIA  VIDAL, M anuel (a). «C entella»; vecino de B arcelona; p rocesado  en sum ario  52 de 1948. por robo; com parecerá en té rm ino  de diez d ias a ríté  el Ju z gado de Instrucción  núm ero  2 de B a rcelona p a ra  in g resa r  en prisión.—4.387.
6.956 • •*' . .TO R TO SA  MEDjlimA.; Ju a n ; n a tu ra l de ' F e rre ira  (G ran ad a ), v iu d o /le ñ a d o r  y cedacero, h ijo  de M anuel y Rosa, der c in cu en ta  y seis años, cabello en trecano , ceja s  al pelo, m ariz recta , b arb a  p u n tiag u da, ta lla  1,600 m etros, ch aq u e ta  m a rró n  con rayas b lancas y p an ta ló n  del m ism o color; procesado en su m ario  54 de 1946, jp o r  hurt'9 ; com parecerá en té rm in o  de diez d ías an te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  de B erja  coi^ el fin  de constitu irse- én  m isión .—4.388.

V  ’ "0.957s^ESCAMILLA Ain j. JIQUERA, José,; de> tre in ta  y cua tro  años,- rep re sen ta n te  de •teatro, casado, h ijo  de Ju a n  y Carpíen> n a tu ra l de C iudad  R eal y  vecino de Maní- zanarés; procesado en causa 274 de 1945, por esta fa ; com parecerá en té rm in o  de diez d ías , an te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Burgos con el fin de con stitu irse  en p r is ió n —4.389. 6.958 , . .ORTEG A  S E R R a n o , Ju liá n ; conocidopor Laureano,- de c in c u e n ta 'y  m n  años, h jjó  de E stan islao  y Ó nofra, n a tu ra l  ñ e  C ábezarados / f  vecino de Z alam ea de la S erena, com ercian te ; prooesado en cau 
sa ¿6  de 1946, p o r , ap ropiación  • indeb ida; com parecerá en té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cció n  de Cas- tu era  p a ra  ing resar en prisión .—4.390. .

6.959M O NTERO R U lz , F rancisco ; de d iecinueve años, h ijo  de A ntoaio  y Ju a n a , soltero, n a tu ra l de C hillón, h o ja la te ro  am b u lan te , que residió en C abeza del Buey; procesado en cau sa  '60 dé 1945, por h u rto ; com parecerá en té rm in o  de d ie ^ d ía s  a n te  el Juzgado de Ins tru cc ió n  de C astu era  con el fin de co n stitu irse  en p risión .—4.391.
, ' 0:960CO RRA LES ALME1DA, I^orenzo; de 4 unos cu a re n ta  anos, h ijo  de V alentín  y G erm an a , soltero, n a tu ra l  d e . S a la m a ri- ' ca,* vecino de Córdoba, vehdedor am b u lan te , que residió en H inojosa del Duque.; procesado én causa 54 de 1942, por h u rto: com parecerá en  té rm in p  de diez d ías  an te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  de C astu e ra  p a ra  in g resar en prisión .—4 ,3 93 .
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6.961
VILLALBA FE R R EIOS. Antonio; de 

d iecioch o ' años, solterp, carpintero, h ijo  
de Antonio y Luisa, natural y vecino de 
Sobrádelo (Villágareía,. Pontevedra;; pro
cesado en sumario 504 de 1947, por hur- 

,rto ; comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 

; de La Coruña con el fm  de constituirse' 
j  en prisión.— 4.398.
'l .6.9$2 .
\ FLORES CARRASCO, Clemente; h ijo 
¡d e  José y de María, natural de übriqu^ 
f (Cádiz) y vecino de Jerez de la Frontera, 
i de treinta y dos años, jornalero, soltero: 
i com parecerá, dentro del plazo de diez 
¡días, ante el Juzgado de instrucoión de 
[A lcázar de San Juan para 'ingresar en 
[prisión, decretada en la causa que se le 
sigue por hurto con el número 60 de 1947*

4.303.
6.963

FERRER MONCHU. Cecilio; natural 
i de Valencia, soltero, jornalero, de dieci- 
¡ocho años,1 h ijo  de Emilio y de Maria, 
[con dom icilio últim amente» en Alcira, en 
la  Partida d e . Tisneres, 7; procesado en 
¡causa 149 de 1946, por robo; compai'ece- 
¡xá, dentro del plazo de diez días, ante el- 
¡(Juzgado de Instrucción de Alcira para 
íóngresar en prisión.—4.304.

t\964
G A RCIA MEDINA, Francisco: de unos' 

tre in ta  y cinco años, vecino al parecer de 
‘ tUbeda (Jaén), de estatura más bien alta, 

¡fuerte, .rubio, que últimamente en e! año 
¡1944 estuvo en Las Casas (Ciudad Real) 
¡donde vendió una. caballería a Francisco 
'Ram írez Ruiz; com parecerá, dentro del 
plazo de ocho días, ante el Juzgado de 
¡instrucción de Almagro, para .ingresar en 
^prisión. decretada en el'su m ario  43. del 
» ñ o  1944, por hurto de caballería.—4.305.

’ 6.965
Cuatro individuos que la noche del día
al . 6 de octubre de 1945 acom pañaban 

ral procesado Francisco Ruiz Árona a co- 
pneter robo de géneros en el estableci- 
kmiento perteneciente a Florencio Luján 
rAlmazán. sito en erpueblo  de Narboneta; 
¡comparecerán, dentro del plazo de ciiico 
[días ante el Juzgado de Instrucción de 
[.Cañete como* procesados en ei sumario 
t#0 de 1945, por robo.—4.308. 
f 6.966
> CONDE BALLESTEROS, M arcial; de 

' j/cuarenta y sfete años, casado, sastre,* hi
p o  de Bernai'dino y Tom asa, natural dé 
PZamora: comparecerá, en el plazo de diez 
idías anfb el Juzgado de Instrucción de 
\C íidiz para ingresar en prisión, decréta
tela en él sumario 24 de 1948, ppr estafa. 
L ‘ 4.309.
* 6.967
r SERRANO CARDENAS. Luis José (a) 
¡>*Búen hombre», natural de Bail.én, selte- 
Iro, .ceramista, h ijo  de LUis y de Isabel, de 
^veintiocho años, dom iciliado últim amente 
|cn B.ailén, calle de Pérez Galdós, 58, bajo; 
^comparecerá, dentro del pla^d de diez 
Bdias, ante el Juzgado de Instrucción . de 
wUarlet, sito en la calle del Maestro M ar
t ín e z , 3, principal para ingresar. en nri- 
fisión, decretada en el sumario 17 de 1946, 
gpobre robo frustrado.—4.310.
% 6.968
f  IGLESIAS E X PO SIT O , Pedro; de cin 
cu en ta  y un años, natural ciev la Casa 
,C una de PÍasencia, vecino de M onsagro, 
p itid o , jornalero; com parecerá, dentro de 
§¿n  plazo de diez días ante el Juzgado de 
in s tru cc ió n  de Ciudad Rodrigo para in 
g r e s a r  en prisión, decretada en él suma
r i o  37 dé 1948, por abandono de fam ilia, 
r  4.312.

0 969
f "  MARTIN- REVIRIEGO, -Valentín:- de  ̂
^Veintiséis años, h ijo  de Juan y de. Julia- * 
**ia, casado, emploadq, natural de Santa 

' :$Jana  de Berrocal: compadecerá, dentro 
¡d e l térm ino de .diez días ante el Juzga
d o  de Instrucción de Ejea de los Caba
lleros al objeto de ingresar en* prisión, 
decretada en el sumario 57 de 1.947, so- 
fcre abandono de fam ilia.— 4,313

6.970
G ARCIA OLMO, José; m ecánico elec

tricista; comparecerá, dentro de¿ término 
de diez días ante el Juzgado do Instruc
ción de Lucena, sito en la calle Juan Ji
ménez Cuenca, 19, para Ingresar en pri
sión, decretada en el sum ario 88 de 1947, 
por hurto.— 4.315.

0.971
RU IZ PEREZ, Francisco; de treinta y 

seis años, casado, platero ambulante, h ijo  
de Joaquín y de Rosario, natural de Ali
cante, de buena estatura, metiao en car
nes, pelo castaño tirado h acia  atrás, con 
cicatriz en el lado derecho de la frente, 

• ojos salientes, viste mono azul, .calza al
pargatas. negras, destocado; com parecerá, 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Lucena para in
gresar en prisión, decretada en e l , suma
rio 31 de 1948, sobre hurto de una bicir 
cleta.—4.316. ( '

6.972
RIVAS G ARCIA, Angel: de cuarenta 

años, casado, m ecánico, natural d e  Sala
manca, hijo de Angel y de Enriqueta, ve
cino de Madrid, ael cual se ignoran los 
demás datos de filiación ; com parecerá, 
dentro del plazo de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero 7 de Ma
drid, para ingresar en prisión, decretada 
en el sumario 64 de .1939, por robo.— 
4.318. '

* 0.973
ALVAREZ PARRA, Enrique; de dieci

nueve años, soltero, hortelano,- natural 
de M adrid y vecino de Medina del Cam
po y. que últim amente estuvo trabajando 
en los Saltos del Duero, en Villalcam po; 
comparecerá,* dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
M edina del Campo para ingresar en pri
sión, decretada en la causa 13 de 1948, 
por robo.— 4.320.

6.974
ROM ERO BALSAS, Pascual: h ijo  de 

Francisco y de Nazaria, natural de Epi- 
la  (Zaragoza), soltero, carpintero, que 
tuvo su últim o dom icilio en Zaragoza, 
calle de Pignatelli, 94; com parecerá, en 
el plazo de diez días, ante el Juzgado de 

^Instrucción de M olina de Aragón para su 
ingreso en prisión, decretada^ en el su
m ario 25 de 1945, por* tentativa^ de estafa.

4.321.
* 6.975

ARANGUREN E X P O SIT O , José R icar
do: hijo adoptivo de Eugenio Pascual y 
de Juana Jiménez, de /éu aren ta  y tres 
años en la ocasión de autos, natural de 
Bilbao, dom iciliado en la calle de San 
Francisco, soltero, albañil, últimamente 
en el pueblo de San Pedro (Soria), ba
rrio cjel m ercado; com parecerá, dentro de 
un plazo de ocho días, anté el Juzgado 
d e ' Instrucción de M olina de Aragón pa
ra su ingreso en prisión, decretada en el 
sumario 6 de 1941, por robo.— 4.322.

6.976
SAN TO S SANCHEZ, Juan ; h ijo  de 

Doroteo y de vVirginia, natural de Araejos, 
partido judicial, de M edina del^ Cam po 

' <Valladolid>, de treinta y siete anos, am 
bulante ; procesado en sum ario 6 de 1945, 
por robo ; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
d e , Molina de Aragón para, constituirse 
en prisión.—4.323.

0.977
M A R T I PEREZ, Valeriano; de treinta 

años, casado, h ijo  de Francisco y de Cla
ra, vecino de Denla; procesado en causa 
núm ero 12 de 1948, por hurto; com pare
cerá en término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción de Gandía para ser 
reducido a prisión. .

4.223 • c.
6 978

R AM ÍRE Z EOPEZ, Antonio; h ijo  de 
José y de 'Trinidad, natural de Vélez- 
Málaga, vecino de Valencia, doñde tuvo 
su últim o dom icilio; dé .cincuenta*y ocho 
añes de edad, casado, jornalero, en la 
actualidad en ignorado paradero: proce
sado en sumario núm ero 64 de 1945, so
bre robo; coihpárecerá en térm ino de cin

co días ante el Ju zgad o .d e  Instrucción 
de Gandía para ser reducido a prisión.

4.224 ’
6.979

FUSTER PONS, José; agente de «La 
Alianza Española», vecino de esta ciudad; 
encartado en sumario número 67 de 1948, 
sobre apropiación indebida: com parecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Huesca a fin  de consti
tuirse en prisión.— 4.225.

6.986 .
R ICARD O  GARCIA, Luis; natural de 

M oral de Calatrava, soltero, de profesión 
ambulante, de treinta y ocho años de 
edad; procesado en causa número 39 de 
1948, por el delito de robo; com parecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Játiva con el fin  de 
ser reducido a prisión.—4.226.

C.981
SIDONCHA VISO, Cecilio; natural de * 

Córdoba, soltero, ambulante, de veinticin
co años de edad; procesado en causa nú
mero 39 \de 1948, por el delito de robo: 
com parecerá dentro -del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Játiva con el fin  de constituirse en pri
sión.— 4.227.

6.982
GONZALEZ SANCHEZ, José M aria; 

natural de Murcia, soltero, mampostero, 
de treinta y tres años de edad, h ijo  de 
Aniceto y .de Virtudes, dom iciliado últi
mam ente en Badalona (barrio del R efu 
gio derta Salud); procesado en la causa 
número 7 de 1947. por el delito de robo: 
comparecerá dentro del término de ‘ diez 
días ante el Juzgado de Instrucción dé 
Játiva para ingresar en prisión.—4.228.

0.983
. U TRERA JIMENEZ. Manuel; h ijo  de 
Juan y de Rafaela, soltero, natural de 
Chiclana de la Frontera, profesión del 
cam po y vecino última píente de Bcrno$; 
procesado en sumario número 169 de 1945, 
por robo; com parecerá dentro del térm i
no de diez días ante, el Juzgado de Ins
trucción de Jerez de la Frontera para in
gresar en prisión.—4.229.

6.984
FABREG A DOMENECH, Luis; de trein

ta y cuatro años de edad, hijo' de David 
y de Gertrudis, casado con Esther, natu
ral de Barcelona, agente de Seguros, con 
instrucción: encartado en sumario núme
ro. *159 de 1947, p or  estafa; com parecerá 
erí término do diez días .ante el Juzgado 
de Instrucción de Las Palmas d e r G ran 
Canaria para ingrp*or en prisión.—4.230.

0.985
PEREZ SUAREZ, M ariano; de treinta 

y  un años de edad, h ijo  de M ariano y 
de Manuela, natural de Las Palmas, ca 
sado, jornalero, de mala conducta, con 
instrucción y con antecedentes penales; 
procesado y condenado en sumario nú
m ero 266 de 1946, por robo; com parecerá 
ante el «juzgado de Instrucción número 2 
de Las 'Palm as para constituirse en pri
sión.—4,231. '

6.986
ALFONSO HERNANDEZ, M artín; m a- 

♦ yor de edad, soltero, natural y vecino de 
Tenoya, en esta ciudad;, procesado en la 
causa número 147 de 1948, por estupro; 
com parecerá dentro del térm ino d e .d ie z  
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Las Palmas , para constituirse en pri
sión.—4.232.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C iv il e s

6.987
En virtud de providencia dictada por 

el Juez de Instrucción líúm. 16 de Ma
drid, se dejan sin : efecto las requisitorias 
llam ando al procesado Angel Magán p a r 
d a  Ochoa, d e ' veinticinco años, casado, 
natural de M adrid, h ijo  de M elchor y Ma
lla, camarero, dom iciliado en Carmen* 21,

. ático, encartado en sum ario 142 dé 1945, 
por estafa.; por haber sido detenido en 
Valencia.

4.019 bis.


